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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Químicas 37008618

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA TERESA ESCRIBANO BAILÓN Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIANO MARTÍN MARTÍN Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospedería Fonseca, Fonseca, nº 2, 1ª planta 37002 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca 923294777
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

3 / 83

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Química por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

Especialidad en Perfil Investigador

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 45 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Perfil Profesional 27.

Especialidad en Perfil Investigador 27.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008618 Facultad de Ciencias Químicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Químicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CE12 - Presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería química de naturaleza profesional
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación necesaria para el acceso al Máster en Ingeniería Química ha sido citada en el apartado 4.1.1.. El acceso al Máster es directo para los
alumnos que dispongan del Título o Grado en Ingeniería Química y para los Ingenieros Técnicos Industriales que hayan cursado el módulo de Tecno-
logía Específica de Química Industrial.

El acceso de los Ingenieros Técnicos Industriales se llevará a cabo una vez cursados los complementos que corresponden al módulo de Tecnología
Específica de Química Industrial.

Para otras titulaciones o grados, los alumnos cursarán los complementos necesarios para alcanzar las competencias del grado en Ingeniería Química.
Estos complementos formativos se establecerán de acuerdo con la titulación de origen.

Si el número de solicitudes es superior al número de plazas ofertadas, se realizará una selección, llevada a cabo por la Comisión Académica del Más-
ter, cuyo criterio de admisión será la adecuación al perfil (80%) y el expediente académico del Título de Grado (20%). La Comisión Académica del
Máster estará compuesta por el Director/a del Máster, 2 PDI doctores con dedicación a tiempo completo y un representante estudiantil (apartado 5.1.).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:
a) El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://websou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la
conexión con el mercado laboral, asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, etc
b) El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://www.usal.es/webusal/node/2541 ) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en dife-
rentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.
c) El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU) ( http://www.usal.es/adu) que trabaja en la integración de personas con
discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

A nivel específico del Máster, los estudiantes que cursan el mismo, pueden recurrir a los siguientes organismos o personas para resolver sus cues-
tiones académicas:

- Comisión Académica del Máster.

- Director/a del Máster.

- Profesores o tutores, en el caso de cuestiones particulares de asignaturas concretas.

La Comisión Académica del Máster, aparte de otras funciones, se encarga de informar a los estudiantes de la estructura general del Máster con sus
dos itinerarios: Perfil Investigador y Perfil Profesional. Dicha Comisión organizará un plan de acción tutorial coordinado por el Director del Máster, que
llevarán a cabo todo los profesores que imparten docencia en el mismo, cuyo cometido será orientar a los estudiantes sobre la elección entre los dos
perfiles: Orientación de investigación con vistas a la realización del doctorado u orientación profesional con el objetivo de trabajar en empresas quími-
cas.

El Director/a del Máster tiene como misión, en lo que se refiere al apoyo y orientación de los estudiantes matriculados, informaR sobre la distribución
de las asignaturas en los diferentes semestres, así como los horarios de las mismas y si resulta necesario, el contenido general de las diferentes disci-
plinas.

Los profesores de las asignaturas impartidas en el Máster informarán a los estudiantes que lo requieran sobre el contenido de las asignaturas, el pro-
grama de las mismas, los horarios particulares de clases y prácticas y los requisitos para cursar las asignaturas y criterios de evaluación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 999

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 999

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 999

NOTA 01DIC2025: no se dispone de datos en la memoria verificada en relación al número de créditos que se
pueden reconocer en esta titulación; para poder cerrar la solicitud de no sustancial, se ha añadido el número
"999" en todas las entradas, a fin, única y exclusivamente, de que esta casilla aparezca con un dato, a todas
luces irreal, como si no hubiera ningún número.
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Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/
2011 ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html):

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
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previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.
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6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) , en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.
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10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:
a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:
a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.
c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.
d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.
12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET
a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.
b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de
reconocimiento.c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.
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14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.
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La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico, para 2010-2011 ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de Julio de
2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contemplan entre las #Direc-
trices para el diseño de títulos de Graduado# (artículo 12, apartado 8):

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

A su vez, la #Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca (aprobada
por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011), prescribe en su artículo 7 #Reconocimiento de créditos en ense-
ñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación#, la aprobación anual de un Catálogo de Actividades susceptibles de tal
reconocimiento.

En aplicación de todo ello, para el curso 2010-2011 las actividades que serán objeto de tal reconocimiento serán las
que se indican a continuación, hayan sido o no realizadas en la Universidad de Salamanca.

I. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES

I.1. Haber formado parte activa de alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. El estudian-
te podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompaña-
da de un informe detallado y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno del Vicerrectorado de
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.2. Haber formado parte activa de alguna agrupación musical universitaria debidamente reconocida. El estu-
diante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompa-
ñada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno
del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que
se refiere la solicitud.

I.3. Haber formado parte activa de las actividades culturales y deportivas organizadas en las Residencias Uni-
versitarias de la Universidad de Salamanca. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del
Servicio de Colegios Mayores y Residencias y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siem-
pre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.4. Haber expuesto en la Sala Permanente de Arte Experimental. El estudiante que haya expuesto en dicha Sala
y así lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir
acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes, y otro igualmente detallado y favorable del Decanato/Dirección de la Facul-
tad de procedencia. Los informes siempre deben ser emitidos a la conclusión del curso académico a que se refiere
la solicitud.

I.5. Haber sido seleccionado u obtenido una mención en algún concurso cultural organizado por la Universidad de
Salamanca, siempre y cuando en la convocatoria del concurso se especifique un número de créditos por la participa-
ción y obtención de mención en dicho concurso.

II. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS
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II.1. Haber sido considerado por el Consejo Superior de Deportes como deportista ADO (Asociación de Deportes
Olímpicos), DAN (Deportista de Alto Nivel) y/o haber participado con la Selección Nacional.

II.2 Haber alcanzado resultados reseñables en representación de la Universidad de Salamanca en los Campeonatos
de España Universitarios, Campeonatos de España Absolutos, en las competiciones federadas, en el Trofeo Rector
de Castilla y León y liga Autonómica, Trofeo Rector de la Universidad de Salamanca o por tener licencia federada en
alguna de las secciones del Club Deportivo de la Universidad de Salamanca.

II.3. El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias deportivas se articula a través del Programa
Mercurialis de apoyo al universitario. Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar a través de este programa di-
ferentes premios e incentivos en función de los méritos deportivos alcanzados, presentando para ello la correspon-
diente solicitud en tiempo y forma. Desde el Servicio de Educación Física y Deportes se propondrá la concesión de
los créditos ECTS para su resolución al Jurado del Programa Mercurialis, que en caso afirmativo elevará las pro-
puestas de concesión de créditos al Vicerrectorado de Docencia una vez finalizado el curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL

III.1. Haber formado parte activa de la Delegación de Estudiantes del Centro al que pertenecen o de la Delegación
de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y haber desempeñado de forma significativa actividades representativas,
culturales o participativas con sus compañeros, o haber desempeñado funciones de representación en la Junta de
Centro y comisiones delegadas, o en el Consejo de un Departamento o Instituto Universitario del que reciba
docencia, o haber sido miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de un título oficial de Grado, Máster o
Doctor. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de las circunstancias reseñadas, podrá solicitar el re-
conocimiento de un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada
de un informe detallado y favorable del Decanato/Dirección del Centro (en su caso de la Dirección del Departamen-
to o Instituto Universitario), y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

III.2. Haber formado parte activa de alguna de las Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de
Asociaciones de la Universidad de Salamanca, y que demuestren haber incentivado el asociacionismo entre sus
compañeros. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máxi-
mo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y
favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno de la Presidencia del Consejo de Asociaciones de
la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III.3. Haber formado parte activa, como representantes, en el Claustro, Consejo de Gobierno, Comisión Perma-
nente u otras Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca. El estudiante
que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Secretaría
General que demuestre una correcta participación del estudiante en los mencionados órganos de gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca, y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS

IV.1. Haber formado parte activa de alguna Organización No Gubernamental (ONG) que desarrolle actividades re-
lacionadas con la solidaridad, y que con antelación haya firmado un convenio con la Universidad en el que, al me-
nos, quede constancia de la voluntad de colaborar en la formación de estudiantes facilitándoles los servicios e inte-
gración suficientes, así como de extender el oportuno informe cuando le fuera solicitado. A este respecto se hará pú-
blico el listado actualizado de ONGs que colaboran con la Universidad de Salamanca en este programa. El estudian-
te que lo desee y que se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos EC-
TS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable del repre-
sentante legal de la ONG, y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV.2. Haber participado en actividades de voluntariado reconocidas por la USAL. El estudiante que haya realizado
dichas actividades, y lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solici-
tud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Asuntos Sociales y
con el Visto Bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso
académico a que se refiere la solicitud.
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V. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACION

V.1. Haber participado de forma continuada en las actividades de acogida y captación (charlas en IES, Jornadas
de Puertas Abiertas, Feria de Bienvenida, Jornadas de Acogida, etc.) y coordinadas por el Servicio de Orientación al
Universitario. El estudiante que haya realizado estas actividades, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimien-
to de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable
de la Dirección del Servicio de Orientación al Universitario que mencione expresamente el número estimado de ho-
ras de trabajo que el estudiante ha invertido en la actividad de acogida o captación de alumnos. El número de cré-
ditos ECTS a reconocer dependerá de la carga de trabajo realizada y se calculará a razón de 1 ECTS por cada 25
horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a
que se refiere la solicitud.

V.2. Haber participado en el Programa Mentor de su Facultad como #estudiante mentor#. El estudiante que haya
realizado estas actividades de tutorización, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimiento de créditos ECTS
por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Presidencia de
la Delegación o, en su caso, de la Presidencia de la Comisión reguladora del Programa Mentor que, en todo caso,
pertenecerá a la Delegación de Estudiantes, que mencione expresamente el número estimado de horas de trabajo
que el estudiante ha invertido en su actividad como mentor, incluyendo todos los aspectos: formación como mentor,
sesiones de tutorías con los alumnos mentorizados, etc. El número de créditos ECTS a reconocer se calculará a ra-
zón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será
necesario también un visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la con-
clusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en grupo grande

Clase en grupo reducido

Tutorías en grupos muy reducidos o individualizadas

Exámenes y revisión de los mismos

Estudio autónomo individual o en grupo

Resolución de ejercicios u otros trabajos

Preparación de presentaciones orales, escritas, ejercicios

Preparación de exámenes

Actividades en la empresa o institución de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en grupo grande: Lección impartidas por el profesor con las finalidades de: a) desarrollo de aspectos teóricos relevantes
o especialmente complejos, b) presentación de problemas y/o ejemplos generales, c) planteamietno de directrices generales de
trabajo, y d) presentación de trabajos.

Clases en grupo reducido, de carácter teórico/práctico dirigidas, esencialmente, a la resolución de problemas y ejercicios de
aplicación y a la elaboracióno de trabajos encargados.

Grupos muy reducios para el desarrollo de Tutorías Guía, con el fin de: a) plantear propuestas y directrices para el desarrollo de
trabajos dirigidos; b) supervisar la búsqueda y análisis de información bibliográfica y corregir la evolució de los trabajos; c) analizar
la redacción y presentación de trabajos científico - tecnológicos; d) debatir y resolver dudas sobre aspectos teóricos o prácticos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Trabajo/s realizado/s

Informe del tutor

Proyecto realizado

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Procesos y Productos (Parte común)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicación de métodos numéricos en Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicación de métodos numéricos en Ingeniería Quimica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia y asignatura "Aplicación de métodos numéricos en Ingeniería Química":
Introducción
Aplicación de métodos numéricos en:

- Transferencia de calor.

- Comparación entre transferencia de materia, calor y cantidad de movimiento.

- Resolución simultánea de difusión y convección.

- Resolución simultánea de difusión y reacción química.

- Resolución simultánea de difusión, convección y reacción Química.

-  Flujo viscoso
Análisis dimensional y cambio de escala

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 30 20

Clase en grupo reducido 15 10

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

10 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 3

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 20 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

15 0

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Fenómenos de transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fenómenos del transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Fenómenos de transporte":
-         Transporte de cantidad de movimiento, energía y materia.

-         Mecanismos de transporte.

-         Distribución de velocidad.

-         Ecuaciones de variación en régimen laminar y turbulento.

-         Transporte en interfase.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 30 20

Clase en grupo reducido 15 10

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

10 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 3

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 20 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

15 0

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería de la reacción química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeneriía de la reacción química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Ingeniería de la reacción química":

Análisis de casos de reacciones químicas reales en procesos industriales y desarrollo detallado de las etapas de diseño del reactor:

- Justificación del proceso químico a estudiar.

- Búsqueda bibliográfica de la información necesaria.

- T ermodinámica del proceso.

- Cinética intrínseca de la reacción.

- Fenómenos de transporte en el proceso.

- Consideraciones de seguridad.

- Discriminación de tipos de reactores a utilizar.
- Diseño del reactor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 30 20

Clase en grupo reducido 10 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

10 7

Exámenes y revisión de los mismos 10 7

Estudio autónomo individual o en grupo 30 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 25 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

20 0

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología del medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología del medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Tecnología del medio ambiente"·:
- Principios generales en el tratamiento de agua contaminada.

- Evaluación de la reducción de efluentes gaseosos.

- Fundamentos de la transformación y eliminación de residuos sólidos.

- Impacto ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigaicón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Metodología de la investigación":
Aplicación de la metodología del diseño factorial de experimentos a la investigación en ingeniería química:

- Necesidad de la existencia de investigación.

- Análisis de la utilidad de la información disponible y determinación de la información necesaria no disponible.

- Determinación de los tipos de experimentos a realizar.

- Diseño factorial de experimentos.

- Análisis estadístico de los resultados experimentales.

- Modelización empírica. Validación de modelos y predicción de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

25 / 83

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 20 27

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 25 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Simulación e integración de procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Simulación e integración de procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Simulación e integración de procesos":
- Modelización y simulación en Ingeniería Química: a) Modelado de sistemas físicos; b) Procedimiento de modelado; c) Principios de conservación y
ecuaciones constitutivas.

- Simulación estacionaria: a) Ingeniería de procesos; b) Diagramas de flujo en estado estacionario; c) Ejemplos.

- Simulación dinámica: Ejemplos.

- Calibración de modelos.

- Utilización del ordenador en el control y optimización de procesos químicos.

- Casos prácticos de integración de procesos químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 30 20

Clase en grupo reducido 20 13

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 3

Exámenes y revisión de los mismos 5 3

Estudio autónomo individual o en grupo 50 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 20 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 40.0

Trabajo/s realizado/s 60.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategia e innovación tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategia e innovación tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Estrategia e innovación tecnológica":
- Dimensión estratégica de la innovación tecnológica.

- Gestión de proyectos de I+D.

- Alianzas estratégicas de carácter tecnológico.

- Transferencias de tecnología y gestión del conocimiento.

- El cambio en las organizaciones: gestión de la innovación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 20 27

Clase en grupo reducido 7 9

Exámenes y revisión de los mismos 3 4

Estudio autónomo individual o en grupo 25 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Análisis y control de riesgos en la industria química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y control de riesgos en la industria química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Análisis y control de riesgos en la industria química":
- Gestión y organización de la prevención de riesgos en la empresa.

- Marco normativo de la prevención de riesgos.

- Técnicas de identificación de riesgos.

- Análisis de consecuencias de accidentes. Modelos de cuantificación de efectos.

- V ulnerabilidad de personas e instalaciones.

-   Planificación de emergencias. Investigación de accidentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 30 20

Clase en grupo reducido 20 13

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

4 3

Exámenes y revisión de los mismos 6 4

Estudio autónomo individual o en grupo 30 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 30 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

25 0

Preparación de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Diseño y desarrollo del producto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y desarrollo de producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia / asignatura "Diseño y desarrollo del producto" son:

- Concepto de producto químico.

- Proceso de lanzamiento de un nuevo producto químico y análisis de oportunidades del mercado.

- Arquitectura y ciclo de diseño de un producto químico nuevo y su proceso de fabricación.
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- Optimización, simulación y construcción de prototipos para la validación de un producto químico.

- Industrialización de un producto químico.

- Aplicación a casos prácticos en la Industria Química.

- Concepto de producto químico.

- Proceso de lanzamiento de un nuevo producto químico y análisis de oportunidades del mercado.

- Arquitectura y ciclo de diseño de un producto químico nuevo y su proceso de fabricación.

- Optimización, simulación y construcción de prototipos para la validación de un producto químico.

- Industrialización de un producto químico.

- Aplicación a casos prácticos en la Industria Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20
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Clase en grupo reducido 10 13

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

2 3

Exámenes y revisión de los mismos 3 4

Estudio autónomo individual o en grupo 15 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 15 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Recursos para la producción en la industria química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos para la producción en la industria química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Recursos para la producción en la industria química":

Parte I Dirección de la producción.  

- El interior de la empresa. Recursos, capacidades y competencies.

- Concepto, objetivos e importancia de la dirección de producción en una industria.

- Procesos productivos.

- Aprovisionamientos e inventarios.

- Gestión de la calidad total.

Parte II Dirección de recursos humanos

- Introducción y definiciones.  

- E l capital humano: Actitudes, motivación y liderazgo.

- Planificación de recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 20 27

Clase en grupo reducido 7 9

Exámenes y revisión de los mismos 3 4

Estudio autónomo individual o en grupo 25 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Procesos y Productos (Perfil Profesional)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Industria petroquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Industria petroquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Industria petroquímica":
- Conceptos y bases de la petroquímica.

- Materias primas de la industria petroquímica: Petróleo y gas natural. Productos petroquímicos.

- Olefinas: Producción y transformación.

- C ompuestos Aromáticos: Producción y transformación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Industria petroquímica" es Obligatoria del perfil profesional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

38 / 83

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 10 13

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

2 3

Exámenes y revisión de los mismos 3 4

Estudio autónomo individual o en grupo 15 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 15 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Procesos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Procesos biotecnológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Procesos biotecnológicos":

- Bioquímica y microbiología de los bioprocesos utilizados a escala industrial.

- Producción de aminoácidos, ácidos orgánicos, alcoholes y cetonas.

- Producción de biocombustibles.

- Producción de biopolímeros.

- Producción de antibióticos.

- Producción y aplicación industrial de las enzimas.

- Producción  de esteroides.

- Producción de proteína microbiana.

- Producción de bebidas y alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Procesos biotecnológicos" es Obligatoria del Perfil Profesional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 10 13

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

2 3

Exámenes y revisión de los mismos 3 4

Estudio autónomo individual o en grupo 15 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 15 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Operaciones unitarias en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

41 / 83

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Operaciones unitarias en la industria alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Operaciones unitarias en la industria alimentaria"

- Industria alimentaría. Introducción y generalidades

- Operaciones unitarias usadas para el acondicionamiento y/ o estabilización de los alimentos.

- Operaciones que involucran altas temperaturas: esterilización, pasteurización, cocción.

- Operaciones que involucran bajas temperaturas: ultracongelación.

- Operaciones basadas en la disminución de la actividad  de agua: secado, evaporación, liofilización,  ultrafiltración, osmosis inversa, destilación osmó-
tica.

- D esarrollo de operaciones unitarias para la producción de un alimento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Operaciones unitarias en la industria alimentaria" es Obligatoria del Perfil Profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 20 27

Clase en grupo reducido 8 11

Exámenes y revisión de los mismos 2 3

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

15 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Industrias medioambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Industrias medioambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Industrias medioambientales":
- Recursos hidráulicos y su gestión.

- Abastecimiento de agua: transporte y almacenamiento.

- Proyecto de instalaciones de potabilización del agua.

- Recuperación de suelos contaminados.

- Modelos ambientales: hidrodinámica, calidad del agua, transporte de contaminantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Industrias medioambientales" es Obligatoria del Perfil profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 10 13

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Industrias de materiales inorgánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Industrias de materiales inorgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Industrias de materiales inorgánicos":
- Siderurgia.

- Materiales férreos.

- Materiales no férreos.

- Cerámicas.

- Vidrios.

- Materiales compuestos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Industrias de materiales inorgánicos" es Obligatoria del Perfil profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 25 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Energías renovables y ahorro energético

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Profesional

NIVEL 3: Energías renovables y ahorro energético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Energías renovables y ahorro energético":
- Energía hidráulica.

- Energía eólica.

- Energía solar.

- Biomasa.
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- Energías emergentes: a) de las olas, mareas y corrientes, b) Energía geotérmica.

- Ahorro y eficiencia energética en procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Industria renovables y ahorro energético" es Obligatoria del Perfil profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

7 0

Preparación de exámenes 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0
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Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos, metodología y evaluación de la materia / asignatura "Prácticas en Empresa":

Contenidos:

Las estancias en prácticas de estudiantes universitarios en empresas o instituciones son actividades que forman parte de su proceso formativo. La
realización de estas prácticas permite a los estudiantes un contacto directo con el entorno profesional y laboral al que habrán de incorporarse cuando
concluyan sus estudios, y la posibilidad de poder poner en práctica conocimientos obtenidos en diferentes materias, así como adquirir experiencia en
el mundo empresarial que indudablemente les revelarán aspectos y matices diferentes a los que puedan obtener en el ámbito académico complemen-
tando de esta forma su bagaje formativo.

 

Metodología: Las prácticas en empresa del Máster en Ingeniería Química se organizan sobre la base de convenios suscritos por la Universidad de
Salamanca con diferentes empresas o instituciones. Los convenios son promovidos por el Decanato de la Facultad o por iniciativa de algún estudiante
que, una vez establecidos los contactos necesarios con una empresa o institución con la que la Facultad aún no tuviera suscrito convenio, presente su
propuesta a la Facultad. Tanto en un caso como en otro, la gestión administrativa de los convenios se realiza desde la propia Facultad.

En cada curso, los responsables de las prácticas del Centro harán publica la relación de las plazas disponibles en diferentes empresas e instituciones,
detallando, hasta donde sea posible, los plazos y condiciones especificas, si las hubiere, para poder optar a cada una de ellas.

La Comisión Académica del Máster velará para que las prácticas sean de calidad y permitan la adquisición por parte de los estudiantes de las compe-
tencias correspondientes a estas actividades.

El trabajo a desarrollar en las prácticas tendrá una duración mínima de 225 horas de presencia del estudiante y serán supervisadas por un Tutor Profe-
sional, perteneciente a la empresa o institución en la que se realicen, y un Tutor de la Titulación, que será nombrado entre los profesores del Máster.
Una vez finalizadas las prácticas, el estudiante deberá presentar un informe en el que exponga el contenido de la actividad realizada.

 

Evaluación: La evaluación de las prácticas correrá a cargo del Tutor de la Titulación, quien tendrá en cuenta para la calificación final el informe pre-
sentado por el estudiante (50% de la calificación final) y el informe elaborado por el Tutor de la empresa o institución, en el que se valora el trabajo
desarrollado por el estudiante (50% de la calificación final).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria del perfil profesional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.
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CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

25 0

Actividades en la empresa o institución de
prácticas

200 89

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo/s realizado/s 50.0 50.0

Informe del tutor 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Procesos y Productos (Perfil Investigador)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioingeniería en el tratamiento de aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Bioingeniería en el tratamiento de aguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia / asignatura "Bioingeniería en el tratamiento de aguas" son:
- Cinética y balances aplicados al tratamiento biológico.

- Características y selección de un proceso biológico.

- Diseño de procesos en bioingeniería de aguas.

- M odelos dinámicos: planteamiento y resolución.

- Diseño de sistemas de eliminación de nutrientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Bioingeniería en el tratamiento de aguas" es Obligatoria del Perfil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

53 / 83

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 10 13

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de tratamiento de residuos sólidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Técnicas de tratamiento de resíduos sólidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Técnicas de tratamiento de resíduos sólidos":
- Tecnologías de conversión biológica y química.

- Tecnologías de conversión térmica.

- Reciclaje.

- Evacuación de residuos sólidos y rechazos (vertederos).

- Residuos tóxicos y peligrosos.

- Control y tratamiento de lixiviados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Técnicas de tratamiento de resíduos sólidos" es Obligatoria del Perfil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0
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NIVEL 2: Tratamiento de sistemas multifásicos en efluentes gaseosos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Tratamiento de sistemas multifásicos en efluentes gaseosos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Tratamiento de sistemas multifásicos en efluentes gasesos":
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- Tecnología de la reducción de emisiones de partículas y aerosoles.

- T ecnología de la reducción de emisiones de gases y vapores: a) Focos fijos de emisión de gases y vapores, b) Focos de combustión móviles, c)
Aplicaciones al diseño de equipos y procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Tratamiento de sistemas multifásicos en efluentes gasesos" es Obligatoria del Perfil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Flujos, fuerzas y campos en sistemas biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Flujos, fuerzas y campos en sistemas biológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Flujos, fuerzas y campos en sistemas biológicos":

- Interfases: tipos y caracterización.

- Difusión de no-electrolitos.

- Difusión en medios heterogéneos.

- Transporte en sistemas electroquímicos.

- Transporte iónico en biomateriales.

- Modelo mecano-eléctrico de transporte.

- Interacciones electromecánicas y electroquímicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Flujos, fuerzas y campos en sistemas biológicos" es Obligatoria del Perfil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Termodinámica de líquidos complejos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Termodinámica de líquidos complejos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contendios de la materia / asignatura "Termodinámica de líquidos complejos":
- Teoría de dispersión en estructuras bio-continuas
- Estructura estática de líquidos
- Teoría de líquidos
- Sistemas de esferas rígidas y esferas deformables
- Líquidos tipo coulomb
- Problemas de condensación de iones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Termodinámica de líquidos complejos" es Obligatoria del Perfil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.
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CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 7

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Resolución de ejercicios u otros trabajos 10 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

5 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Materiales poliméricos para bioaplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Perfil Investigador

NIVEL 3: Materiales poliméricos para bioaplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia / asignatura "Materiales poliméricos para bioaplicaciones":
- Tipos de materiales.  

- Campos generales de aplicación.

- Microesferas y microcápsulas poliméricas.

- Síntesis de los materiales poliméricos.

- Biocompatibilidad.

- Aplicaciones para diagnóstico, terapéuticas, y en bioseparaciones.

- Activación de los materiales básicos.

- Materiales sensibles a estímulos.

- Soportes de catálisis enzimática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Materiales poliméricos para bioaplicaciones" es Obligatoria del Pefil investigador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en grupo grande 15 20

Clase en grupo reducido 5 7

Tutorías en grupos muy reducidos o
individualizadas

5 7

Exámenes y revisión de los mismos 5 0

Estudio autónomo individual o en grupo 25 0

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

10 0

Preparación de exámenes 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 60.0

Trabajo/s realizado/s 40.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas en Laboratorio de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Laboratorio de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos, metodología y evaluación de la materia / asignatura "Prácticas en Laboratorio de Investigación":

 

Contenidos:

Las estancias en prácticas de estudiantes universitarios en centros o en instituciones públicas o privadas de investigación son actividades que forman
parte de su proceso formativo. La realización de estas prácticas permite a los estudiantes poner en práctica conocimientos obtenidos en diferentes ma-
terias, así como adquirir experiencia en el entorno relacionado con la investigación, complementando de esta forma su bagaje formativo.

 

Metodología: Las prácticas en laboratorio de investigación del Máster en Ingeniería Química se organizan sobre la base de convenios suscritos por la
Universidad de Salamanca con centros o instituciones de investigación. Estas prácticas también pueden realizarse en los laboratorios de los grupos de
investigación adscritos a los Departamentos de los Centros de la Universidad de Salamanca.

Los convenios o acuerdos son promovidos por el Decanato de la Facultad o por iniciativa de algún estudiante que, una vez establecidos los contactos
necesarios con un centro o institución de investigación con la que la Facultad aún no tuviera suscrito convenio, presenta su propuesta a la Facultad.
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Tanto en un caso como en otro, la gestión administrativa de los convenios o acuerdos se realiza desde la propia Facultad.

En cada curso, los responsables de las prácticas en laboratorio de investigación del Máster harán publica la relación de las plazas disponibles en dife-
rentes centros, instituciones o departamentos, detallando, hasta donde sea posible, los plazos y condiciones especificas, si las hubiere, para poder op-
tar a cada una de ellas.

La Comisión Académica del Máster velará para que las prácticas sean de calidad y permitan la adquisición por parte de los estudiantes de las compe-
tencias correspondientes a estas actividades.

El trabajo a desarrollar en las prácticas tendrá una duración mínima de 225 horas de presencia del estudiante y serán supervisadas por un Tutor perte-
neciente al centro, institución, o departamento en la que se realicen, y un Tutor de la Titulación, que será nombrado entre los profesores del Máster.

Una vez finalizadas las prácticas, el estudiante deberá presentar un informe en el que exponga el contenido de la actividad realizada.

 

Evaluación: La evaluación de las prácticas correrá a cargo del Tutor de la Titulación, quien tendrá en cuenta para la calificación final el informe pre-
sentado por el estudiante (50% de la calificación final) y el informe elaborado por el Tutor de la institución o departamento en el que se valora el trabajo
desarrollado por el estudiante (50% de la calificación final).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatorio del Perfil Investigador

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.
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CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CE13 - Ser capaz de comunicar los resultados científico-técnicos a una audiencia profesional o no profesional usando las
tecnologías de información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de presentaciones orales,
escritas, ejercicios

25 0

Actividades en la empresa o institución de
prácticas

200 89

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo/s realizado/s 50.0 50.0

Informe del tutor 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos, metodología y evaluación a de la materia / asignatura "Trabajo Fin de Máster":
Contenidos  : Las actividades a desarrollar en el trabajo fin de máster consisten en la realización de un ejercicio original correspondiente a un proyec-
to integral de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas del Título.
Metodología  : La realización del trabajo fin de máster, en adelante TFM, se llevará a cabo de forma individual bajo la tutela de uno o varios profeso-
res del Máster, pudiendo actuar como cotutor una persona con nivel equivalente al de los profesores del Máster y que se considere adecuada por par-
te de la Comisión Académica del Máster.

Cada curso, la Comisión Académica del Máster aprobará y hará público un listado de temas para realizar el TFM, los docentes responsables de su tu-
tela, los criterios de adjudicación y unas normas básicas de estilo, extensión y estructura del TFM. La Comisión Académica del Máster velará por la ca-
lidad y homogeneidad de los TFM en cuanto a las exigencias para su elaboración.

Para la presentación y defensa del TFM se requerirá que el estudiante haya superado el resto de asignaturas del plan de estudios y deberá contar con
el informe favorable del tutor.

Otros aspectos a tener en cuenta, como los criterios de asignación del tutor y del TFM, matrícula, presentación y defensa del trabajo, seguirán, siem-
pre que sean aplicables, las directrices correspondientes al Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca, así como las
de otras normas complementarias que pueda establecer la Comisión Académica del Título, la Facultad de Ciencias Químicas, o la Universidad de Sa-
lamanca.  http://posgrado.usal.es/docs/Trabajo%20Fin%20Master%20%2820090528%29.pdf

Evaluación  : El alumno realizará una exposición pública de su trabajo fin de máster ante un tribunal evaluador, propuesto por la Comisión Académica
del Máster y formado por un presidente y dos vocales, actuando uno de ellos como secretario, designándose también, en cada convocatoria, un presi-
dente y dos vocales suplentes. Todos los miembros serán doctores y profesores del Máster.

La evaluación del trabajo fin de máster se llevará a cabo teniendo en cuenta la calidad de los documentos del proyecto presentado (50% de la califica-
ción final) y la exposición y defensa del mismo (50% de la calificación final).

 

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos

CE2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas, bioquímicas y alimentarias

CE3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CE5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos, sólidos,
líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE7 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CE8 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CE9 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CE10 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético o
natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

CE11 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CE12 - Presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería química de naturaleza profesional
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 50.0

Proyecto realizado 50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

17.8 100 30

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

25 85.7 15

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

57.1 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Calidad del Título evaluará el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes principalmente a través del estudio de los si-
guientes indicadores:

-   Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

-   Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

-   Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos totales del Máster y el número de créditos de los que se tuvieron que matricular a lo largo
de los estudios para superarlos.

-   Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

-   Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en el tiempo establecido en el plan.

Además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Máster, la Comisión de Calidad del Título llevará a cabo las siguientes acciones pa-
ra valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

-   Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

-   Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias se están adquiriendo y cuáles no, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una nueva titulación, no se requiere ningún procedimiento de adaptación para estudiantes de titulaciones existentes en la actualidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster MARIANO MARTÍN MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento Ingeniería
Química. Facultad de Ciencias

37008 Salamanca Salamanca

Químicas. Plaza de los Caidos
5

EMAIL FAX

mariano.m3@usal.es 923120439

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

MARÍA TERESA ESCRIBANO BAILÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospedería Fonseca, Fonseca,
nº 2, 1ª planta

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es 923294777

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MU USAL IQ 2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 7380C15B46A1211BF3B813784E9A07648966024C

Código CSV : 72736229844335123117684
Ver Fichero: MU USAL IQ 2 Justificacion.pdf

C
SV

: 9
62

81
70

24
78

09
57

18
29

65
41

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/72736229844335123117684.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962817024780957182965411


Identificador : 4312806 Fecha : 23/02/2026

73 / 83

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU USAL IQ 4.1 Sistemas infor previa.pdf

HASH SHA1 : 463047842F76823085A18B5342AB8C13896EE753

Código CSV : 72736236401903729853917
Ver Fichero: MU USAL IQ 4.1 Sistemas infor previa.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : ingneiera quimica reconocimiento.pdf

HASH SHA1 : C0DDA380DCED8E3850D5757AD14FA11D4A54A307

Código CSV : 943886379382714016151152
Ver Fichero: ingneiera quimica reconocimiento.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : MU IQ 5 Estructura Enseñanzas 1-4-12.pdf

HASH SHA1 : 9C3AB3BBFFB6E394B739868319575FD992EBEBD7

Código CSV : 72736245344636284750637
Ver Fichero: MU IQ 5 Estructura Enseñanzas 1-4-12.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MU IQ 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : B22F951AB9AFC81B2DFFB21B950C707E683D0353

Código CSV : 72736254308302061552821
Ver Fichero: MU IQ 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : MU IQ 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 60F827CE746F11A77F3300E02AAF688FE5DA3ADF

Código CSV : 72736263381443285344308
Ver Fichero: MU IQ 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU IQ 7 Recursos Materiales 31-3-12.pdf

HASH SHA1 : 988B588923325B15B60F5D156EE326B9BD794758

Código CSV : 72736286173692865652607
Ver Fichero: MU IQ 7 Recursos Materiales 31-3-12.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : MU IQ 8.1 Justificacion resultados.pdf

HASH SHA1 : A879AEC9F9828D6109A8285480FB327D954ED6A0

Código CSV : 72736299397161469847370
Ver Fichero: MU IQ 8.1 Justificacion resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : MU IQ 10.1 Cronograma implantacion1-4-12.pdf

HASH SHA1 : 49E6BD1FC1C69DF4F50946D68C65B869CADB5E38

Código CSV : 72736306280303110964663
Ver Fichero: MU IQ 10.1 Cronograma implantacion1-4-12.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOCYL-D-13062024-14_COMPETENCIAS MAITE.pdf

HASH SHA1 : EB5A5C0CD5FB3BE387A3F587EC052F90D4C9170F

Código CSV : 953970315610329083942043
Ver Fichero: BOCYL-D-13062024-14_COMPETENCIAS MAITE.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : USAL_MU en Ingeniería Química INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf

HASH SHA1 : 8A966A5DB64FC810BE573626D46264AC68858E87

Código CSV : 926694233760273185372847
Ver Fichero: USAL_MU en Ingeniería Química INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p)  Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACÍÓN. 


10.1. Cronograma de implantación del título  


 


El Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca pretende 


implantarse en el curso académico 2011-2012. Dicha implantación será progresiva, curso a 


curso, ciñéndose al cronograma recogido en la tabla 10.1. 


Tabla 10.1. Cronograma de Implantación del Máster Universitario en Ingeniería Química 


Curso 


2011-2012 


Marzo - Septiembre Preinscripción 


Julio - Septiembre Admisión y matriculación 


1er semestre 


Asignaturas: 


Módulo Ingeniería de Procesos y Producto 


Módulo Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad 


2º semestre 


Asignaturas: 


Módulo Ingeniería de Procesos y Producto 


Módulo Gestión y Optimización de la Producción y Sostenibilidad 


Módulo Perfil Profesional o Investigador 


2012-2013 


1er semestre 


Asignaturas: 


Módulo Perfil Profesional o Investigador 


Proyecto Fin de Máster 


 


cs
v:


 7
27


36
30


62
80


30
31


10
96


46
63
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios 


 


La estructura global del Máster, aprobada por la Comisión de Postgrado de la Universidad de 


Salamanca con fecha  29 de Marzo de 2012, se muestra en la Figura 5.1. De acuerdo con este 


esquema, el máster se ha diseñado con una parte común y, a continuación, dos posibles 


itinerarios o perfiles, uno de ellos de carácter profesional y otro de investigación.  Así pues, 


existe una optatividad que se plasma en la posibilidad de elección por el alumno de un perfil u 


otro, estando formado cada uno de ellos por un conjunto cerrado y obligatorio de asignaturas. 


 


La distribución de créditos ECTS del plan de estudios del Máster en Ingeniería Química por tipo 


de materia se recoge en la siguiente tabla: 
 
 


Tabla 5.1.- Distribución de créditos ECTS del plan de estudios 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias  45 
Optativas (obligatorias en cada perfil) 27 
Trabajo Fin de Máster 18 
CRÉDITOS TOTALES 90 


 


 


Como se puede observar en la Tabla 5.1 el estudiante debe cursar 90 créditos ECTS que, tal y 


como se mostrará más adelante, se encuentran distribuidos en tres módulos diferentes, que 


suman un total de 108 créditos ECTS. De los 90 créditos ECTS a completar por el estudiante, 


45 son de asignaturas obligatorias, 27 corresponden a asignaturas del perfil profesional o del 


perfil investigador y 18 al Trabajo Fin de Máster (TFM). 


La duración total del Máster en Ingenieria Quimica es de tres semestres (un curso académico 


más un semestre). Durante el primer semestre el alumno cursará 30 créditos ECTS de 


asignaturas obligatorias. En el segundo semestre, el alumno deberá cursar 15 créditos ECTS de 


asignaturas obligatorias y 15 de asignaturas optativas (obligatorias en cada perfil). En el tercer 


semestre el alumno realizará 12 ECTS de asignaturas optativas (obligatorias en cada perfil) y 18 


créditos ECTS correspondientes al Trabajo Fin de Master. 


Los tres módulos que configuran el plan de estudios del Máster en Ingeniería Química son: 


Ingeniería de procesos y productos, Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad, y 


Trabajo Fin de Máster.   A continuación se muestra la estructura general del Máster en donde se 
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indican las asignaturas que componen los módulos (Figura 5.1). De manera resumida, la 


distribución temporal, el carácter y los créditos ECTS asignados a cada una de las asignaturas se 


recogen en las Tablas 5.2 - 5.6. 


 
 


 
 
 


Figura 5.1.: Estructura general del Máster en Ingeniería Química 
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Tabla 5.2.- Distribución temporal, créditos y carácter de las asignaturas pertenecientes al módulo  de 
Ingeniería de procesos y productos (parte común). 


 
 
 


Módulo 


 
 


Asignaturas 


   
E


C
T


S 


  S
em


es
tr


e 


  C
ar


ác
te


r 


Aplicación de métodos numéricos en ingeniería 
química 


6 1º Ob 


Fenómenos de transporte  6 1º Ob 
Simulación e integración de procesos 6 1º Ob 
Tecnología del medio ambiente 3 1º Ob 
Ingeniería de la reacción química 6 2º Ob 


Ingeniería de procesos y 
productos (parte común) 


 
(30 ECTS) 


Metodología de la investigación 3 1º Ob 
 
 
 


Tabla 5.3.- Distribución temporal, créditos y carácter de las asignaturas pertenecientes al módulo de 
Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad. 


 
 
 


Módulo 


 
 


Asignaturas 
   


E
C


T
S 


   
Se


m
es


tr
e 


  C
ar


ác
te


r 


Estrategia e innovación tecnológica 3 1º Ob 
Recursos para la producción en la industria 
química 


3 1º Ob 


Diseño y desarrollo del  producto 3 2º Ob 


Gestión y optimización de 
la producción y 
sostenibilidad 


(15 ECTS) Análisis y control de riesgos en la 
Industria química 


6 2º Ob 


 
 
 


Tabla 5.4.- Distribución temporal, créditos y carácter de las asignaturas del módulo de Ingeniería de 
procesos y productos pertenecientes al bloque del Perfil profesional. 


 
 
 


Módulo 


 
 


Asignaturas 


   
E


C
T


S 


  S
em


es
tr


e 


  C
ar


ác
te


r 


Industria Petroquímica 3 2º Ob 
Procesos Biotecnológicos 3 3º Ob 
Operaciones Unitarias en la Industria 
Alimentaria 


3 3º Ob 


Industrias Medioambientales 3 3º Ob 
Industrias de Materiales Inorgánicos 3 2º Ob 
Energías Renovables y Ahorro Energético 3 3º Ob 


Ingeniería de procesos y 
productos  


 
 
(Obligatorias del bloque 
del Perfil Profesional) 


 
(27 ECTS) Prácticas en Empresa 9 2º Ob 


 


cs
v:


 7
27


36
24


53
44


63
62


84
75


06
37







USAL_MU Ingeniería Química. 5.1 Planificación de las Enseñanzas  


4  


 
 
 
 
 


Tabla 5.5.- Distribución temporal, créditos y carácter de las asignaturas del módulo de Ingeniería de 
procesos y productos pertenecientes al bloque del Perfil investigador. 


 
 
 


Módulo 


 
 


Asignaturas 


   
E


C
T


S 


  S
em


es
tr


e 


  C
ar


ác
te


r 


Bioingeniería en el Tratamiento de Aguas 3 3º Ob 
Técnicas de Tratamiento de Residuos Sólidos 3 3º Ob 
Tratamiento de Sistemas Multifásicos en 
Efluentes Gaseosos 


3 3º Ob 


Flujos, Fuerzas y Campos en Sistemas 
Biológicos 


3 2º Ob 


Termodinámica de Líquidos Complejos 3 3º Ob 
Materiales Poliméricos para Bioaplicaciones 3 2º Ob 


 
Ingeniería de procesos y 


productos  
 
 


(Obligatorias del bloque 
del Perfil Investigador) 


 
(27 ECTS) Prácticas en Laboratorio de Investigación 9 2º Ob 


 
 
 
 


Tabla 5.6.- Distribución temporal, créditos y carácter de las asignaturas pertenecientes al módulo de 
Trabajo Fin de Máster. 


 
 
 


Módulo 


 
 


Asignaturas 


   
E


C
T


S 


   
Se


m
es


tr
e 


  C
ar


ác
te


r 


Trabajo Fin 
de Máster 
(18 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 18 3º 
 
Ob 
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Con el objeto de tener una visión más clara de los dos perfiles que puede elegir el alumno al 


matricularse, en las Tablas 5.7 y 5.8  se muestran la distribución de las asignaturas por módulos 


en cada uno de los perfiles ofertados. 


 
 


Tabla 5.7.: Distribución del plan de estudios del Máster en Ingeniería Química. Perfil Profesional 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. PERFIL PROFESIONAL. 


Módulos Asignaturas ECTS Semestre Carácter 
Aplicación de métodos numéricos en 


ingeniería química 
6 1º 


Fenómenos de transporte 6 1º 
Simulación e integración de procesos 6 1º 


Tecnología del medio ambiente 3 1º 
Ingeniería de la reacción química 6 2º 
Metodología de la investigación 3 1º 


O
bligatorias 
com


unes 


Industria petroquímica 3 2º 
Procesos biotecnológicos 3 3º 


Operaciones unitarias en la industria 
alimentaria 


3 3º 


Industrias medioambientales 3 3º 
Industrias de materiales inorgánicos 3 2º 


Energías renovables y ahorro 
energético 


3 3º 


Ingeniería de 
Procesos y 
Productos 


 
57 ECTS 


Prácticas en Empresa 9 2º 


O
bligatorias 
de Perfil 


Estrategia e innovación tecnológica 3 1º 
Recursos para la producción en la 


industria química 
3 1º 


Diseño y desarrollo del  producto 3 2º 


Gestión y 
Optimización 


de la 
Producción y 
Sostenibilidad 


 
15 ECTS 


Análisis y control de riesgos en la 
industria química 


6 2º 


O
bligatorias 


Trabajo Fin 
de Máster 


 
18 ECTS 


 


Trabajo fin de máster 


 
 


18 


 
 


3º 


O
bligatoria 
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Tabla 5.8.: Distribución del plan de estudios del Máster en Ingeniería Química. Perfil Investigador. 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. PERFIL INVESTIGADOR. 


Módulos Asignaturas ECTS Semestre Carácter 
Aplicación de métodos numéricos en 


ingeniería química 
6 1º 


Fenómenos de transporte 6 1º 
Simulación e integración de procesos 6 1º 


Tecnología del medio ambiente 3 1º 
Ingeniería de la reacción química 6 2º 
Metodología de la investigación 3 1º 


O
bligatorias 
com


unes 


Bioingeniería en el tratamiento de 
aguas 


3 3º 


Técnicas  de tratamiento de residuos 
sólidos 


3 3º 


Tratamiento de sistemas multifásicos 
en efluentes gaseosos 


3 3º 


Flujos, fuerzas y campos en sistemas  
biológicos 


3 2º 


Termodinámica de líquidos complejos 3 3º 
Materiales poliméricos para 


bioaplicaciones 
3 2º 


Ingeniería de 
Procesos y 
Productos 


 
57 ECTS 


Prácticas en Laboratorio de 
Investigación 


9 2º 


O
bligatorias 
de Perfil 


Estrategia e innovación tecnológica 3 1º 
Recursos para la producción en la 


industria química 
3 1º 


Diseño y desarrollo del  producto 3 2º 


Gestión y 
Optimización 


de la 
Producción y 
Sostenibilidad 


 
15 ECTS 


Análisis y control de riesgos en la 
industria química 


6 2º 


O
bligatorias 


Trabajo Fin 
de Máster 


 
18 ECTS 


 


Trabajo fin de máster 


 
 


18 


 
 


3º 


O
bligatoria 
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En este plan de estudios, los contenidos de las asignaturas obligatorias comunes del módulo de 


Ingeniería de Procesos y Productos y del módulo de Gestión y Optimización de la Producción y 


Sostenibilidad se complementan con los contenidos de las asignaturas de los bloques del Perfil 


Profesional y del Perfil Investigador. Estos perfiles incorporan los contenidos correspondientes 


a la ingeniería de procesos y productos de diferentes sectores relevantes de la industria química 


y los correspondientes a diferentes campos de investigación con gran potencial en ingeniería 


química, tales como: Ingeniería Ambiental, Procesos de transporte en sistemas biológicos, 


Bioseparaciones y Termodinámica de líquidos complejos. También incorporan estos perfiles las 


Prácticas en Empresa y las Prácticas en Laboratorio de Investigación. 


 
La formación del estudiante se completa con la realización del Trabajo Fin de Máster. 


 


Prácticas en Empresa y Prácticas en Laboratorio de Investigación 


En cada curso académico se ofertarán un número suficiente de plazas para realizar prácticas en 


empresas o en laboratorios de investigación, en función de los convenios y acuerdos de 


colaboración establecidos.  La Comisión Académica del Máster llevará a cabo una planificación 


de dichas prácticas, de forma que se alcancen los objetivos de calidad y competencias a adquirir 


por el estudiante en la realización de dichas prácticas. 


La existencia de plazas suficientes para la realización de estas prácticas queda asegurada por los 


convenios, a ese respecto, ya firmados con más de 100 empresas, instituciones y centros de 


investigación.  Estos convenios se aplican para la realización de prácticas de los alumnos de las 


titulaciones de Ciencias Químicas e Ingeniero Químico, pero nada impide que se puedan aplicar 


a los alumnos de este máster, tal como están redactados en la actualidad o con muy ligeras 


modificaciones. Para la realización de las Prácticas en Laboratorio de Investigación se cuenta 


también con la colaboración de los grupos de investigación adscritos a los Departamentos de los 


diferentes Centros de la Univerisidad de Salamanca. 


Los alumnos de las titulaciones que se imparten actualmente en la Facultad de Ciencias 


Químicas realizan las prácticas en empresas o instituciones a través de dos tipos de convenios: 


1) Convenios de cooperación educativa entre las empresas o instituciones y la universidad, y 2) 


Convenios de cooperación educativa entre las empresas o instituciones y la universidad  


acogidos al programa de formación mediante prácticas en empresas o instituciones para 


universitarios, cofinanciado por el servicio de empleo de la Junta de Castilla y León y el fondo 


social europeo.  


El periodo de realización de las Prácticas en Empresa y en Laboratorio de Investigación, se ha 


situado al final del segundo semestre del primer curso para facilitar que los alumnos las puedan 


realizar durante el verano.  Esto tiene dos ventajas, la primera es que permite a los alumnos 


seguir la programación académica durante todo el curso sin interrupciones y la segunda es que 
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la mayor parte de las empresas, centros o instituciones de investigación ofrecen sus plazas 


preferentemente en el verano por diversas razones de su estrategia productiva y planificación de 


su trabajo. 


 


Trabajo Fin de Máster. 


Las características del trabajo fin de máster están reguladas por las directrices emanadas del 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de 


la Universidad de Salamanca aprobado por Consejo de Gobierno de 27 de Febrero de 2009 y 


por el Anexo III de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de 


Universidades. 


El Trabajo Fin de Máster tiene asignados 18 créditos ECTS y es obligatorio para todos los 


estudiantes que cursen el Máster. Consiste en la elaboración de un trabajo cuya temática sea 


propia del ámbito de la Ingeniería Química y en el que se sinteticen e integren las competencias 


adquiridas en la formación recibida por el estudiante. 


Cada curso, la Comisión Académica del Máster realizará una oferta coordinada de Trabajos Fin 


de Máster, velando por la calidad y homogeneidad de los mismos en cuanto a las exigencias 


para su elaboración. 


En su presentación y defensa, el estudiante realizará una exposición pública de su trabajo ante 


un tribunal evaluador propuesto por la Comisión Académica del Máster.  En el apartado 5.3 se 


recoge la ficha de estas actividades, donde se describen de forma más detallada sus contenidos, 


competencias, metodología y evaluación de las mismas. 


 


Módulos y Asignaturas: Competencias 


El plan de estudios que se propone para el Máster en Ingeniería Química por la Universidad de 


Salamanca permite garantizar la adquisición por el alumno de todas las competencias 


específicas recogidas en la resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 


Universidades, por el que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que 


se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud 


de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e 


Ingeniería Química , BOE de 4 de agosto de 2009 (http://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/ 


pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf).  En el apartado 3.2 de la presente memoria se recogen dichas 


competencias específicas, así como las competencias generales establecidas en el RD 961/2010, 


comunes a cualquier título oficial de Máster. El resumen de las competencias a adquirir por el 


estudiante en los diferentes módulos que componen el plan de estudios del Máster en Ingeniería 


Química se muestra en la Tabla 5.9. De manera detallada, las competencias básicas y 


específicas a adquirir en las asignaturas de los diferentes módulos se muestran en las Tablas 


5.10 - 5.14. 
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Tabla 5.9: Distribución de competencias por módulos 
 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS  (PARTE COMÚN) 


COMPETENCIAS QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE: 
BASICAS: CB6 – CB10 
ESPECÍFICAS: CE1 – CE6,  CE8 – CE10 


MÓDULO: GESTIÓN Y OPTIMIZACION DE LA PRODUCCION Y SOSTENIBILIDAD 


COMPETENCIAS QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE: 
BASICAS: CB6 – CB10 
ESPECÍFICAS: CE1 – CE11 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS 


(BLOQUE DEL PERFIL PROFESIONAL) 


COMPETENCIAS QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE: 
BASICAS: CB6 – CB10 
ESPECÍFICAS: CE1 – CE11 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS 


(BLOQUE DEL PERFIL INVESTIGADOR) 


COMPETENCIAS QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE: 
BASICAS: CB6 – CB10 
ESPECÍFICAS: CE1 – CE6, CE9 – CE10, CE13 


MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


COMPETENCIAS QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE: 
BASICAS: CB6 – CB10 
ESPECÍFICAS: CE1 – CE12 
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Tabla 5.10.- Competencias generales y específicas de las asignaturas del módulo de Ingeniería de procesos y productos (parte común). 


 
 
 
Tabla 5.11.- Competencias generales y específicas de las asignaturas del módulo de Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad. 
 


Módulo Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 
Estrategia e innovación 
tecnológica X X X X X X   X     X     


Análisis y control de riesgos 
en la industria química X X X X X X X  X  X X    X   


Diseño y desarrollo del 
producto X X X X X X X X X X X  X  X    


G
es


tió
n 


y 
O


pt
im


iz
ac


ió
n 


de
 la


 P
ro


du
cc


ió
n 


y 
So


st
en


ib
ili


da
d 


Recursos para la producción 
en la industria química X X X X X       X X      


 
 
 


Módulo Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 


Aplicación de métodos 
numéricos en ingeniería química X X X X X    X  X        


Fenómenos de transporte  X X X X X X X X X X         
Ingeniería de la reacción química X X X X X   X X          
Simulación e integración de 
procesos X X X X X X X X X          


Tecnología del medio ambiente X X X X X X X X X      X    


In
ge


ni
er


ía
 d


e 
pr


oc
es


os
 y


 
Pr


od
uc


to
s  


( p
ar


te
 c


om
ún


) 


Metodología de la investigación X X X X X X X      X X     
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Tabla 5.12.- Competencias generales y específicas de las asignaturas correspondientes al módulo de Ingeniería de procesos y productos (bloque del Perfil Profesional). 
 


Modulo Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 


Industria Petroquímica X X X X X X X  X          
Procesos Biotecnológicos X X X X X X  X X    X      
Operaciones Unitarias en la 
Industria Alimentaria X X X X X X X  X          


Industrias 
Medioambientales X X X X X X X X X  X    X    


Industrias de Materiales 
Inorgánicos X X X X X X X  X  X    X    


Energías Renovables y 
Ahorro Energético X X X X X X X  X      X    


In
ge


ni
er


ía
 d


e 
pr


oc
es


os
 y


 p
ro


du
ct


o 
(b


lo
qu


e 
Pe


rf
il 


Pr
of


es
io


na
l) 


Prácticas en Empresa X X X X X X X X X X X X X X X X   
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Tabla 5.13.- Competencias generales y específicas de las asignaturas correspondientes al módulo de Ingeniería de procesos y productos (bloque del Perfil Investigador). 
 


Módulo Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 


Bioingeniería en el 
Tratamiento de Aguas X X X X X X X X X  X    X   X 


Técnicas de Tratamiento de 
Residuos Sólidos X X X X X X X X X  X    X   X 


Tratamiento de Sistemas 
Multifásicos en Efluentes 
Gaseosos 


X X X X X X X X X  X    X   X 


Flujos, Fuerzas y Campos en 
Sistemas Biológicos X X X X X X X X X  X       X 


Termodinámica de Líquidos 
Complejos X X X X X X X X X X        X 


Materiales Poliméricos para 
Bioaplicaciones X X X X X X X X      X X   X 


In
ge


ni
er


ía
 d


e 
pr


oc
es


os
 y


 p
ro


du
ct


os
  


(b
lo


qu
e 


 P
er


fil
 In


ve
st


ig
ad


or
) 


Prácticas en Laboratorio de 
Investigación X X X X X X X X X X X   X X   X 


 
 
Tabla 5.14.- Competencias generales y específicas de las asignaturas correspondientes al módulo de Trabajo Fin de Máster. 
 


Módulo Asignatura CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 


Tr
ab


aj
o 


Fi
n 


de
 


M
ás


te
r Trabajo Fin de 


Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X  
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Coordinación docente del Máster en Ingeniería Química e Idioma del periodo formativo 


 


La coordinación docente del Máster es responsabilidad de la Comisión Académica del Máster, la 


cual estará presidida por el Director/a del título y compuesta, al menos, por un representante del 


estudiantado y por  dos PDI doctores del título o programa con dedicación a tiempo completo, uno 


de los cuales actuará como secretario/a. 


 


La herramienta fundamental de coordinación docente será la reunión semestral de la Comisión 


Académica del Máster, aunque se realizarán tantas reuniones como se consideren necesarias. En 


dichas reuniones: 


 
• Se realizará la programación temporal coordinada de las actividades propuestas, incluidas 


las pruebas parciales, trabajos o ejercicios previstos para las asignaturas de cada semestre y 


se verificará el desarrollo de las mismas. 


 
• Se analizarán los contenidos y competencias de las asignaturas, evitando solapamientos y/o 


lagunas. 


 


• Se propondrá la dedicación temporal o carga de trabajo por semana de los estudiantes 


(horas de trabajo en aula, laboratorio, campo, trabajo personal, etc.) de las actividades 


formativas para el conjunto de las asignaturas de cada semestre. 


 


• Se evaluará y, en su caso, se tratará de adecuar la carga real de trabajo de los estudiantes en 


cada una de las asignaturas a la prevista en la planificación coordinada de las asignaturas 


que integran cada semestre del curso académico. 


 


• Se intercambiarán experiencias metodológicas utilizadas en las diferentes asignaturas. 


 


• Se atenderán las sugerencias planteadas tanto por los estudiantes, a través de sus delegados, 


como por los profesores. 


 


• Se realizará un informe final en el que, además de exponer el trabajo realizado durante el 


curso, se analice o valore la estructura, composición y procedimiento seguido para el 


desarrollo de sus funciones. 
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También se realizará una reunión anual para la revisión del plan docente del Máster y su 


adecuación a las competencias establecidas. Las reuniones adicionales se realizarán a partir del 


inicio del curso académico, en cada uno de los semestres y permitirán llevar a cabo el seguimiento 


del plan de trabajo previsto, analizando los problemas que hayan podido surgir y, en su caso, 


tomando las medidas oportunas para paliarlos. 


 


La lengua principal del periodo formativo es el castellano si bien, tanto en la impartición de 


seminarios por especialistas como en el estudio y manejo de la bibliografía específica, se podrá 


utilizar también el inglés. 


  


5.2 Planificación y gestión de la movilidad 


 


En el Máster Universitario en Ingeniería Química no se establecen acciones de movilidad 


específicas. 


 


5.3 Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-aprendizaje  


 


La descripción detallada de cada una de las materias correspondientes a los diferentes módulos del 


plan de estudios, cuya estructura y contenidos se han descrito previamente en el apartado 5.1, se 


recoge en las fichas de las diferentes asignaturas que se muestran a continuación, de acuerdo con el 


siguiente orden: asignaturas obligatorias comunes del módulo de Ingeniería de procesos y 


productos, asignaturas del módulo de Gestión y optimización de la producción y sostenibilidad, 


asignaturas del bloque del Perfil profesional, asignaturas del bloque del Perfil investigador y 


Trabajo fin de máster. En dichas fichas se describen y recogen los contenidos, competencias y 


actividades formativas de cada materia, así como los sistemas de evaluación y calificación. Los 


requisitos previos que el alumno necesita para cursar las asignaturas del presente Máster se 


encuentran integrados en la formación previa recibida de acuerdo al perfil de ingreso establecido en 


el punto 4 de la presente memoria. 
 


 


Criterios generales metodológicos: 


 


La propuesta para el Máster en Ingeniería Química se basa en las siguientes consideraciones 


generales de carácter metodológico en relación con las distintas actividades formativas. 


 


1. Clases en grupo grande: Consiste en la lección impartida por el profesor con distintas 


finalidades: 
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 Desarrollo magistral de aspectos teóricos relevantes o especialmente complejos. 


 Presentación de problemas y/o ejemplos generales. 


 Planteamiento de directrices generales de trabajo. 


 Presentación de trabajos. 


 


2. Clases en grupo reducido: Serán de carácter teórico/práctico encaminadas esencialmente a la 


resolución de problemas y ejercicios de aplicación, así como a la elaboración de los trabajos 


encargados. 


 


3. Grupos muy reducidos: Destinados al desarrollo de “Tutorías Guía”, con el fin de: 


 


 Plantear propuestas y directrices para el desarrollo de posibles trabajos dirigidos 


individuales o en pequeños grupos adecuadamente coordinados. 


 Supervisar la búsqueda y análisis de información bibliográfica necesaria y, 


llegado el caso, corregir la evolución de dichos trabajos. 


 Analizar la adecuada redacción y correcta presentación de trabajos científico-


tecnológicos. 


 Debatir y resolver de dudas de carácter general que puedan surgir o plantearse 


sobre aspectos teóricos o prácticos. 


 


 


Sistemas de evaluación y de calificación 


 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas del Máster en Ingeniería Química se 


llevarán a cabo de acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior, con una 


ligera variación de unas asignaturas a otras en función de la asignatura en cuestión.  Asímismo, se 


seguirá el reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los 


estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y 


propios aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008 y modificado 


en Consejo de Gobierno de 30/10/2009 http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf.  


 


En la Tabla 5.15 se recogen, de forma esquemática, los criterios de evaluación para cada una de las 


asignaturas del Máster. Al final de dicha tabla se exponen los porcentajes aproximados que serán 


tenidos en cuenta en la calificación final. 
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Tabla 5.15: Sistemas de evaluación por asignatura 


 
ASIGNATURAS Sistema de evaluación* 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS  (PARTE COMÚN) 
Aplicación de métodos numéricos en Ingeniería 
Química 


exam, trab 


Fenómenos de transporte exam, trab 
Ingeniería de la Reacción Química exam, trab 
Simulación e Integración de Procesos exam, trab 
Tecnología del Medio Ambiente exam, trab 
Metodología de la Investigación exam, trab 


MÓDULO: GESTIÓN Y OPTIMIZACION DE LA PRODUCCION Y SOSTENIBILIDAD 
Estrategia e Innovación Tecnológica exam, trab 
Análisis y Control de Riesgos en la Industria 
Química 


exam, trab 


Diseño y Desarrollo del Producto exam, trab 
Recursos para la Producción en la Industria 
Química 


exam, trab 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
 (BLOQUE DEL PERFIL INVESTIGADOR) 


Bioingeniería en el Tratamiento de Aguas exam, trab 
Técnicas de Tratamiento de Residuos Sólidos exam, trab 
Tratamiento de Sistemas Multifásicos en Efluentes 
Gaseosos 


exam, trab 


Flujos, Fuerzas y Campos en Sistemas Biológicos exam, trab 
Termodinámica de Líquidos Complejos exam, trab 
Materiales Poliméricos para Bioaplicaciones exam, trab 
Prácticas en Laboratorio de Investigación trab., inf 


MÓDULO: INGENIERÍA DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
(BLOQUE DEL PERFIL PROFESIONAL) 


Industria Petroquímica exam, trab 
Procesos Biotecnológicos exam, trab 
Operaciones Unitarias en la Industria Alimentaria exam, trab 
Industrias Medioambientales exam, trab 
Industrias de Materiales Inorgánicos exam, trab 
Energías Renovables y Ahorro Energético exam, trab 
Prácticas en Empresa trab., inf 


MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Trabajo Fin de Máster exam, proy 
*Sistemas de evaluación: exam (examen), trab (trabajos realizados), inf (informe del tutor), proy (proyecto). 
 
Los porcentajes aproximados a tener en cuenta en la calificación final de las asignaturas, dependen 


del sistema de evaluación utilizado y pueden considerarse de acuerdo con la siguiente estimación: 


exam, trab: Examen (60%), trabajos realizados (40%) 


exam, proy: Examen (50%), proyecto (50%) 


trab, inf: Trabajos realizados (50 %), informe del tutor (50%). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO. 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
6.1.1. Personal Académico 
 


En esta sección se recogen los datos relativos al profesorado y otro personal involucrado en el 
Máster. En cuanto al profesorado, en el Máster en Ingeniería Química están implicadas 9 áreas 
de conocimiento:  


• Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


• Comercialización e Investigación de Mercados 


• Derecho de Trabajo y trabajo social 


• Ingeniería Química 


• Matemática Aplicada  


• Microbiología 


• Organización de Empresas 


• Química Inorgánica 


• Química Orgánica 


 


El personal docente e investigador (PDI) que ha sido propuesto por los Departamentos para la 


docencia en el Máster es el siguiente:  


 
Audelino Álvaro Navarro 
Mª Isabel Asensio Sevilla 
Enrique Cabero Morán 
Jacinto Catalán Cancho 
Carlos Costa Pérez 
Jorge Cuellar  Antequera 
M. Elena Díaz Martín 
Ángel M. Estévez Sánchez 
Miguel A. Galán Serrano 
Javier González Benito 
Oscar González Benito 
Carmen Mª de Hoyo Martínez 
Mª del  Carmen Márquez Moreno 
Cristina Martín Martín 


José Luis Martín Sánchez 
Eva M. Martín del Valle 
Fco. Javier Montes Sánchez 
Pablo A. Muñoz Gallego 
Dolores Alicia Queiruga Dios 
Pedro Ramos Castellanos 
Paulo Aloisio E. Reis da Silva Augusto 
José Luis Revuelta Doval 
Jesús M. Rodríguez Sánchez 
Mª Rosa Rubio González 
José M. Sánchez Álvarez 
Luis Simón Rubio 
Carmen Torrente Hernández 
Pastora I. Vega Cruz 
 


 
Los 28 profesores relacionados anteriormente pertenecen a la Universidad de Salamanca, 27 de 
ellos son Doctores de los cuales 21 profesores funcionarios. Su historial docente, académico e 
investigador, agrupado por categorías profesionales, se recoge en la Tabla 6.1.  
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Tabla 6.1: Méritos del profesorado del Máster en Ingeniería Química 


a Sólo para Profesores contratados. 
b INT: Internacionales, EUR: Europeos, NAC: Nacionales, REG: Regionales, A. INT: Acciones 
Integradas. 


 


6.2. Adecuación del profesorado. 


La experiencia docente del profesorado que participa en el Máster de Ingeniería Química queda 


demostrada por el número de quinquenios de docencia reconocidos recogidos en la Tabla 6.1 


(85 para un total de 21 profesores funcionarios). El profesorado contratado tiene también una 


considerable experiencia docente puesta de manifiesto en el número de trienios (8 para 7 


profesores contratados). 


 


PROFESORADO 


 


 


Proyectos de Investigaciónb 


 


 


 


ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO 


Categoría 


T
ri


en
io


sa  


Q
ui


nq
ue


ni
os


 


Se
xe


ni
os


 


T
es


is
 


C
on


tr
at


os
 


INT EUR NAC REG 
A. 


INT 


CU = 5  25 17 43 40 


IP = 3 


IC = 4 


IP = 12 


IC = 3 


IP = 44 


IC = 17 


IP = 20 


IC = 10 


IP = 7 


IC = 5


TU = 16  60 27 31 103 


IP = 0 


IC = 0 


IP = 4 


IC = 5 


IP = 15 


IC = 69 


IP = 20 


IC = 70 


IP = 1 


IC = 7


Ingeniería Química 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


Derecho de Trabajo y 
Trabajo Social 


Organización de 
Empresas 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 


Matemática Aplicada 


Microbiología 


Química Inorgánica 


Química Orgánica 


PC = 7 8   0 1 


IP = 0 


IC = 2 


IP = 1 


IC = 4 


IP = 1 


IC = 19 


IP = 0  


IC = 11 


IP = 0 


IC = 0
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La experiencia investigadora del profesorado se plasma en el número de sexenios de 


investigación (44 para un total de 21 profesores funcionarios), 74 tesis doctorales dirigidas y 


128 proyectos de investigación de diferentes categorías recogidos en la Tabla 6.1. 


 


Dada la elevada participación del área de conocimiento de Ingeniería Química en el Máster (el 


80% del total de créditos ECTS que componen el título serán impartidos por profesores 


adscritos a esta área de conocimiento), cabe destacar que en dicha área existen cuatro grupos de 


investigación reconocidos por la Universidad de Salamanca, y uno de ellos reconocido como 


grupo de investigación de excelencia de Castilla y León. Las principales líneas de investigación 


del área de Ingeniería Química son las siguientes: 


• Biotecnología: Biocatalizadores, reactores enzimáticos, fermentadores, transferencia de 


materia. 


• Cromatografía de afinidad: Purificación, simulación lechos movimiento enzimas, 


hemolizados de sangre, modelización, adsorción, elución. 


• Microencapsulación: Células madre, terapia celular, alginato, liberación controlada, 


diseño de partículas 


• Fluidos supercríticos: Diseño de partículas, extracción, termodinámica. 


• Técnicas dinámicas: Método impulso-respuesta, parámetros de transporte, teoría de 


momentos. 


• Catalizadores: Diseño de catalizadores, reactores catalíticos heterogéneos, pilas de 


combustible. 


• Termodinámica: Termodinámica de electrolitos. 


• Mecánica de fluidos: Modelización de dos fases, transporte entre fases. 


• Técnica Langmuir-Blodgett: recubrimiento de sólidos, análisis interfacial. 


• Residuos sólidos: Análisis, valoración aerobia, valoración anaerobia, control de 


vertebrados, transformación de residuos. 


• Tratamiento biológico de aguas residuales: 


-Aprovechamiento de lixiviados como abono líquido 


-Modelización en aguas de alta carga 


-Evolución y conversión de nutrientes en tratamientos terciarios 


• Tecnología cerámica: Arcilla, ladrillos, calidad, construcción, cerámica. 


• Tecnología de alimentos: Análisis, hidrólisis, proteínas, enzimas, cinética. 


• Tecnología energética: Producción de biodiesel y otros combustibles. 


• Filtración, limpieza y depuración de gases. 


• Eliminación de arsénico y metales pesados. 


• Aplicaciones de campos magnéticos a: 
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- Separación de partículas, células y otros componentes biológicos. 


- Procesos químicos, biotecnológicos y ambientales. 


- Tratamiento de lixiviados. 


• Limpieza y regeneración de suelos contaminados. 


• Síntesis y aplicaciones de micropartículas nanoestruturadas: fabricación de 


micropartículas poliméricas nanoestruturadas y su funcionalización orientada a 


múltiples aplicaciones tales como: 


-Separación y purificación por adsorción de los componentes de mezclas gaseosas o 


líquidas. 


-Aplicaciones catalíticas de las micropartículas. 


-Aplicaciones en biotecnología. 


 


En el área de Ingeniería Química, los contratos de investigación firmados con instituciones 


externas pueden servir de índice para valorar la relación con empresas y centros de 


investigación. El profesorado del área recogido en la tabla suma 143 contratos de Investigación 


para un total de 21 profesores funcionarios del área. 


 


Actualmente la Universidad de Salamanca, a través de la Facultad de Ciencias Químicas, tiene 


convenios con más de 150 empresas y centros de investigación, que pertenecen 


mayoritariamente al entorno Castellano-Leonés, para la realización de Prácticas tuteladas. En 


estos centros, se cuenta con profesionales preparados para supervisar dichas prácticas; la 


cualificación de estos profesionales en la tutoría y supervisión del trabajo de estudiantes, ha 


quedado demostrada con la tutela de estudiantes de la titulación de Ingeniero Químico durante 


la realización de sus Prácticas de empresa. 


 


Mecanismos para la igualdad y la no discriminación de personas con discapacidad  
 


Los objetivos y competencias propuestos en este plan de estudios están de acuerdo con los 


derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres, con los principios de igualdad 


de oportunidades y accesibilidad de las personas con discapacidad y con los valores propios de 


una cultura de la paz y de valores democráticos. 


 
La Universidad de Salamanca dispone de los mecanismos adecuados para velar por dichos 


derechos y principios. Así, existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que fomenta la 


paridad: Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Salamanca el 30 de abril de 2008 (http://campus.usal.es/web-


usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) a partir del cual 
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se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/ ) 


responsable de estas cuestiones. Además, a través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 


http://www.usal.es/webusal/node/2541 y del Servicio de Información sobre Discapacidad) 


(SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 


(INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y apoyo a personas con 


discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración con el Real 


Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y 


Deporte estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 


universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 


personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 


este tema. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
6.1.2. Personal de Administración y Servicios (laboratorios, conserjería, etc.). 
 


Junto con el personal académico y para el apoyo del mismo, y realización de tareas relacionadas 


con el adecuado desarrollo de todas las actividades académicas relativas al Máster en Ingeniería 


Química, la Facultad de Ciencias Químicas cuenta con recursos humanos adicionales en calidad 


de personal de administración y servicios, con una vinculación de carácter permanente y 


formación específica en función del puesto de trabajo; concretamente, en la actualidad se 


dispone de: 


• Administrador del centro. 1 


• Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial de las 


distintas Unidades y de la Secretaría y Decanato: 11 


• Auxiliares de Servicios en Conserjería: 6 


• Técnicos de laboratorio: 7 


 


cs
v:


 7
27


36
26


33
81


44
32


85
34


43
08





				2012-04-03T10:05:48+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












USAL. MU en Ingeniería Química. 7. Recursos materiales y servicios: 7.1 Justificación de la adecuación de los medios 
materiales y servicios disponibles 
 


1


7.   RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.   Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Los Departamentos implicados en la docencia del Máster disponen de los recursos materiales 


necesarios para cumplir los objetivos marcados. Además, se cumplen los criterios de accesibilidad 


universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad. Concretamente, para el desarrollo de las enseñanzas se dispone 


de las infraestructuras y el equipamiento que se describen a continuación. 


 


Aulas para Docencia 


En la Tabla 7.1,  se  reseñan el total de  las 22 aulas  con las que cuenta el edificio que constituye la 


sede de la Facultad de Ciencias Químicas donde está previsto desarrollar las enseñanzas del Máster 


en Ingeniería Química con especificación de su denominación y su capacidad, es decir, el número 


de asientos. En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón láser, pantalla móvil y 


retroproyector, y las aulas grandes,, y muchas de las medianas están equipadas con ordenador PC 


fijo. Estas aulas se utilizan conjuntamente para impartir las enseñanzas de las Licenciaturas y 


Grados en Química, Geología, Ingeniero Químico, Ingeniero Geólogo e Ingeniero Informático.   
    Tabla 7.1: Aulas de docencia disponibles 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD 
Magna I 240 
Magna II 260 


A1, A2, A3 160 
B1, B2, B3 160 
C1, C2, C3 160 


D1 64 
D2,D3 108 


E1,E2,E3 71 
F1, F2 20 


F3 24 
F4 54 
F5 36 


Total 2587 
 
Infraestructura y Recursos Informáticos 


En el edificio de la Facultad de Ciencias Químicas se dispone de 5 aulas de informática integradas 


en la Red de Aulas de Informática de la Universidad de Salamanca, todas ellas equipadas con 


cañón láser, video, retroproyector y pantalla y con las siguientes capacidades y dotación de equipos 


informáticos:  


2 aulas: 58 estudiantes, 30 equipos  


3 aulas : 60 estudiantes, 31 equipos 


También se dispone de 3 pantallas digitales interactivas. 
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En cuanto al Software instalado en dichas aulas, se dispone de los sistemas operativos Linux, 


Windows y MacOs10.5 y numerosas aplicaciones informáticas adecuadas para cada uno de estos 


sistemas operativos, entre las que merece la pena destacar las que se recogen a continuación por su 


aplicación en el ámbito de la Ingeniería Química: 


-Autocad 2000 


-ControlStation LOOP-Pro 4.3 


-Mathematica 6.0 


-ChemBioOffice Ultra 2008 


-Matlab R2007b 


-ChemFinder Ultra 11.0 


-ChemDraw/Excel Pro 11.0 


-Chem3D ActiveX Pro 11.0 


 


Se dispone además de Red WIFI en toda la Facultad para uso de profesores, estudiantes, personal 


de administración y servicios y visitantes. La Universidad de Salamanca dispone, también, de la 


plataforma virtual de enseñanza Studium, en entorno Moodle, en la que se pueden poner a 


disposición de los estudiantes los recursos que se consideren adecuados para la docencia de las 


asignaturas, y de un equipamiento audiovisual docente adicional disponible para profesores y 


estudiantes  


 
Laboratorios de Prácticas 


La Facultad cuenta con dos laboratorios de carácter general para el desarrollo de prácticas 


interdepartamentales con una capacidad para 160 estudiantes. Por otra parte, en la sede de cada uno 


de los cinco Departamentos adscritos a la Facultad de Ciencias Químicas se dispone de 2 


laboratorios con una capacidad máxima, cada uno de ellos, de 60 estudiantes lo que representa un 


total de 10 laboratorios, con una capacidad máxima total de 600 estudiantes. Estos laboratorios 


están dedicados a satisfacer las necesidades de docencia práctica de todas las asignaturas 


impartidas en las Titulaciones de Grado y Máster de las que la Facultad de Ciencias Químicas es 


responsable. 


 


Bibliotecas 


Los estudiantes del Máster en Ingeniería Química dispondrán de todos los fondos bibliográficos del 


Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Los fondos específicos de las 


titulaciones de carácter científico-técnico están fundamentalmente ubicados en la Biblioteca 


Abraham Zacut. Esta biblioteca cuenta con colecciones básicas de introducción al conocimiento 


científico y otras de carácter más especializado relacionadas con las áreas de Ingeniería Química, 
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Química General, Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica, Química Orgánica, 


Física y Matemáticas. 


Actualmente la colección consta de: 


Monografías: 27956 


Mapas: 2654  


Cd-rom: 88 


Vídeos: 141  


Diapositivas: 137  


Publicaciones periódicas cerradas: 859  


Publicaciones periódicas abiertas: 704  


 


A esto hay que añadir los recursos electrónicos (multitud de bases de datos y revistas electrónicas) 


de las editoriales ACS - Ebsco - Emerald - IEEE - IOP - JSTOR - KluwerLaw - Nature - Ovid - 


ScienceDirect - Springer - SwetsWise – Wiley, a los que se accede, incluso con acceso remoto, 


desde la página web del Servicio de Bibliotecas ( http://sabus.usal.es/), lo que supone la posibilidad 


de acceso electrónico a un gran número de títulos de revistas de destacada importancia en el campo 


de la Ingeniería Química.  


Existen diferentes modalidades de préstamo en función del tipo de obras y de los usuarios. Se 


puede hacer renovación de préstamos a través de la Web según el tipo de usuario. Por otra parte, 


esta biblioteca se puede considerar un punto de acceso a la Biblioteca Universitaria desde donde se 


pueden consultar todas las bases de datos suscriptas por la Universidad de Salamanca y por el 


Consorcio BUCLE (Bibliotecas Universitarias de Castilla y León. En este sentido, cabe destacar las 


bases de datos de Scifinder Scholar y del ISI Web of Knowledge (WOK). 


 


Otras Infraestructuras 


Salas de estudio: Dentro del edificio de la Facultad de Ciencias Químicas: 2 (50 puestos cada una). 


Local de estudiantes: Integrado en el Servicio de Delegaciones de Estudiantes de la Universidad 


de Salamanca. 


Servicio de reprografía y fotocopias: En la propia Facultad, estando regentado por una empresa 


concesionaria. 


Salón de actos: Capacidad: 350 personas. Equipamiento: Cañón láser y pantalla grande. 


retroproyector de transparencias, conexión a Internet, servicio de megafonía, vídeo y DVD. 


Aula de grados: Capacidad: 64 personas. Equipamiento: Servicio de megafonía, cañón de vídeo y 


pantalla. 
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Mecanismos para la revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios. 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 


Universidad de Salamanca dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura 


(http://www.usal.es/~sia/) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del 


equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la 


Universidad de Salamanca  (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y 


mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos. Finalmente, el Servicio de 


Archivos y Bibliotecas (http://sabus.usal.es/,) es el responsable de hacer lo propio con el material 


bibliográfico.  


 


La revisión y mantenimiento del edificio, del material docente y de los servicios de la Facultad, 


incluyendo su actualización, se realiza a varios niveles: 


a) Facultad: 


Órganos unipersonales: Decano/a, Vicedecano/a de Infraestructuras, Administrador de Campus, 


Administrador del Centro, Director/a de Biblioteca y Conserje. 


Comisiones Delegadas: Estas comisiones están reguladas en el Reglamento de Régimen Interno de 


la Facultad de Ciencias Químicas y presididas todas ellas por el Decano/a, con el Secretario/a de la 


Facultad como secretario de las mismas. Son miembros de ellas un Vicedecano/a y 5 miembros en 


representación de los distintos sectores integrados en la Junta de Centro, y tienen encomendado la 


toma de decisiones sobre adquisiciones, revisión y mantenimiento en el edificio, bibliotecas, 


informática y nuevas tecnologías. Las Comisiones existentes en la actualidad son las siguientes: 


Permanente: formada por el Decano, los Vicedecanos y el Secretario de la Facultad, dos 


representantes de los profesores funcionarios del centro, un representante del Personal Docente e 


Investigador contratado, tres representantes de los estudiantes y un representante del Personal de 


Amninistración. 


Docencia: formada por 5 profesores, cuatro estudiantes y un miembro del PAS. 


Seguimiento y Evaluación de la Calidad: formada por 5 profesores, cuatro estudiantes y un 


miembro del PAS. 


Economía: formada por 5 profesores, cuatro estudiantes y un miembro del PAS. 


Infraestructura y Servicios: formada por 5 profesores, cuatro estudiantes y un miembro del PAS. 


 


b) General de la Universidad: Servicios centrales 


La Universidad tiene establecidos diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de 


instalaciones y servicios, adquisición de material docente y de biblioteca. Los más importantes se 


recogen en la tabla 7.2: 
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Tabla 7.2: Servicios Disponibles 
SERVICIO DIRECCIÓN WEB 
Archivos y Bibliotecas 
 


http://www.usal.es/web-
usal/Servicios/archivos_bibliotecas.shtml 


Servicios Informáticos (CPD) http://lazarillo.usal.es/sicpd/servicios.jsp 
Centro de Documentación Europea http://cde.usal.es/ 
Servicio de Medios Audiovisuales http://www.usal.es/~serv.ma/ 
Servicio de Orientación al Universitario 
 (SOU) 


http://websou.usal.es/ 
 


Unidad de Evaluación de la Calidad http://qualitas.usal.es/ 
Vicerrectorado de Planificación Estratégica y 
Calidad 


http://www.usal.es/webusal/Universidad/Gobierno/vicp
lanificacion/vic_planificacion.shtml 


Campus Virtual de la USAL http://studium.usal.es/ 


 


Medios para la realización de las prácticas en empresa y en laboratorio de investigación. 


Dentro del Máster propuesto, los estudiantes han de complementar su formación con la realización 


de Prácticas en Empresa (Itinerario profesional), o en Laboratorio de Investigación (Itinerario 


Investigador). Para la realización de estas prácticas se cuenta con los convenios que la Universidad 


de Salamanca tiene con  numerosas empresas, centros o laboratorios de investigación, recogidas en 


la tabla 7.3. Para la realización de las Prácticas en Laboratorio de Investigación, también se cuenta 


con la colaboración de los grupos de investigación adscritos a los Departamentos de la Universidad 


de Salamanca, que aportan en sus laboratorios un número de plazas suficiente para la realización de 


estas prácticas. 


 


De hecho, los alumnos actuales de las titulaciones impartidas por la Facultad de Ciencias Químicas 


realizan ya prácticas en más de 100 empresas, centros o laboratorios de investigación, a través de 


dos tipos de convenios: 1) Convenios de cooperación educativa entre las empresas y la universidad, 


y 2) Convenios de cooperación educativa entre las empresas y la universidad acogidos al programa 


de formación mediante prácticas en empresas para universitarios, cofinanciado por el servicio de 


empleo de la Junta de Castilla y León y el fondo social europeo. La experiencia que ya se tiene con 


estas empresas e instituciones nos indica que se dispone de los medios adecuados para la 


realización de estas prácticas. 
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Tabla 7.3: Relación de Empresas, Centros y Laboratorios de Investigación con los que existe convenio de 
colaboración. 


 
 


EMPRESAS , CENTROS , LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


 
ABIOMED HIGIENE, S.L. 
ADlSSEO ESPAÑA, S.A. 
AGRALCO S. COOP. 
AGRUP. COOP. VALLE DEL JERTE, S.C.L. 
AGUAS DE JEREZ, EMPRESA MUNICIPAL, S.A. (AJEMSA) 
AGUAS DE VALLADOLID, S.A. 
AGUAS MONDARIZ FUENTE DEL VAL, S.A. 
AL AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. 
ALARIO OBRA CIVIL, S.L. 
ALCOA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS, S.L. 
ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L. 
AQUAGEST, S.A. 
AQUAGEST, S.A. ÁVILA 
AQUAGEST, S.A. CUÉLLAR 
AQUAGEST, S.A. SEGOVIA 
AQUALIA (GESTIÓN INT. DE AGUA), S.A. ÁVILA 
AQUALIA (GESTION INT. DEL AGUA) (BÉJAR) 
AQUALIA GUIJUELO 
AQUALIA SALAMANCA 
AQUALIA SEGOVIA 
AQUIMISA, S. L. 
ASEVAN 
ASTEISA TRATAMIENTO DE AGUAS, S.A. 
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO 
AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA 
AZUCARERA EBRO AGRICOLAS, S.A. (TORO) 
AZUCARERA EBRO,  (BENAVENTE) 
BARPIMO, S. A. 
BIEFFE MEDITAL S. A. 
BODEGA COOPERATIVA SAN ESTEBAN 
BODEGA VINÍCOLA DEL OESTE, S.A. 
BODEGA VINO DE TORO 
BODEGAS FARIÑA S.L. 
BODEGAS VALDEAGUILA 
CAMPO JEREZ S. L. 
CANAL DE ISABEL II 
CARTIF 
CAUCHOS BRACAMONTE 
CELULOSA DE ASTURIAS (ENCE), S.A. 
CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL CANCER 
CENTRO TECN. AGROA. DE EXTREMADURA 
CEPSA SAN ROQUE 
COLUMBIAN CARBÓN SPAIN, S.A. 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A. 
CORPORAC. ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A. 
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CRYSTAL PHARMA S.A. 
CHEMICAL IBERICA PRODUCTOS VETERINARIOS, S.L. 
CHOCOLATES ELGORRIAGA S.L. 
DECOMER HQF ESPAÑA, S.L. 
EKA CHEMICALS IBÉRICA 
ELECNOR, S.A. 
ENUSA, S.A. (JUZBADO) 
EUROCONSULT, S.A. 
FONTECELTA S.A. 
FUNDACION CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO 
FUNDACIÓN CENTRO TECNOLOGICO DE CEREALES  
FUNDACIÓN INASMET 
GENERAL QUIMICA, S. A. 
GRUPO ANTOLIN INGENIERIA, S.A. 
HERO ESPAÑA S.A. 
HIDROMANTE S.L. 
HOSPITAL CLINICO VIRGEN DE LACONCHA 
HOSPITAL EL BIERZO 
HOSPITAL NTRA. SRA. DEL PRADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 
HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO 
IBERGEL, S. A. 
IDC (INVEST. y DESARROLLO DE CALIDAD, S.A.) 
INDURECO S.L. (INDUSTRIA DE RECUBRIMIENTOS ECOLÓGICOS) 
INSTALACIONES PEVAFERSA, S.A. 
INSTITUTO DE CIENCIAS FOTÓNICAS (ICFO) 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEON 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO 
INTROMAC 
INYGES CONSULTORES, S.L. 
INZAMAC, S.A. SALAMANCA 
INZAMAC, S.A. ZAMORA 
LABORATORIOS EQM 
LABORATORIO BIOSALUD MARICIELO S.L. 
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS S.R. 
LABORATORIO DE ANÁLISIS DE AGUA, S.L. 
LABORATORIO GALENO Y VIDAL 
LABORATORIO GARTABO, S.A. 
LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL 
LABORATORIOS JIMÉNEZ, S.L. 
LACTEAS CASTELLANO-LEONESAS, S.A. 
LEGUMBRES LUENGO 
MINERO SIDERURGICA DE PONFERRADA, S.A. 
MIRAT FERTILIZANTES, S.L.U. 
MONTEFIBRE HISPANIA, S.A. 
NESTLÉ ESPAÑA, S.A. 
NISSAN MOTOR IBÉRICA, S.A. 
NUCLENOR, S. A. 
PLÁSTICOS DUREX, S. A. 
REFINERÍA MANTECAS, S.A. (REMANSA) 
REPSOL-YPF (MÓSTOLES) 
ROLDAN, S. A. 
SERVICI0 MUNICIPALIZADO DE AGUAS DE LEÓN 
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SIDENOR INDUSTRIAL, S.L. 
SINTRA INGENIEROS S.L. 
SUBPRODUCTOS ANIMALES FRIGORÍFICOS 
TECZONE ESPAÑOLA, S.A. 
TRANSCEREALES CRUZ, S.L. 
TRW AUTOMOTIVE ESPAÑA 
UTE. AGUAS DE NAVALMORAL 
U.T.E., LEGIO VII 
U.T.E., SERVICIO DE AGUAS DE PLASENCIA 
UBIPLAST, S.L. 
UNIÓN FENOSA (GENERACIÓN) 
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8. RESULTADOS PREVISTOS. 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 


Resulta difícil realizar una estimación de resultados ya que se trata de un Máster de nueva 


creación que no mantiene relación con otros Másteres anteriores, pues el sistema docente y de 


evaluación es de una naturaleza totalmente diferente. Evidentemente, al ser un título de nueva 


implantación no se dispone de datos reales. Para solventar esta dificultad, se ha realizado una 


estimación a partir de la experiencia de otros Másteres Universitarios que cuentan con una 


orientación similar y con sistemas de evaluación comparables. 


Teniendo en cuenta lo anterior, estimamos las siguientes tasas: 


- Una tasa de graduación comprendida entre el 70% y el 80% 


- Una tasa de abandono comprendida entre el 15% y el 20% 


- Una tasa de eficiencia comprendida entre el 80% y el 90% 


No obstante, se prevé que, cuando se alcance el régimen permanente, con estudiantes 


procedentes del Grado de Ingeniería Química o similares, y considerando que un alto porcentaje 


de estos estudiantes se dedicarán en exclusiva al estudio del Máster, los indicadores mejorarán 


sensiblemente. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


De acuerdo con las directrices emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la 
estructura de las enseñanzas universitarias debe ser modificada para adaptarse al nuevo marco 
docente, en un proceso de convergencia europea de los estudios universitarios. Por ello se hace 
necesario abordar la reforma de la actual Titulación de Ingeniero Químico para acomodarse a 
las nuevas exigencias. La Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Salamanca, 
centro responsable del presente Título, tiene amplia experiencia en la docencia de esta titulación 
que lleva impartiendo desde el año 1993. 
 
El objetivo general que se propone en este Máster Universitario bajo el título de INGENIERÍA 
QUÍMICA es  formar y especializar al alumno para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Químico, recogiendo todas y cada una de las competencias que deben adquirirse, contempladas 
en la Resolución de 8 de Junio de 2009, de la Secretaria General Universidades, y publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado del 4 de Agosto de 2009. 
 
Este Máster tiene una orientación profesional y otra investigadora capacitando al alumno para 
integrarse en el mercado de trabajo con un mayor grado de especialización y, en el caso de la 
rama investigadora,  habilitándole además para el desarrollo de una tesis doctoral. En cuanto al 
itinerario investigador/profesional, la profesión de Ingeniero Químico no está todavía regulada, 
pero existe la voluntad gubernamental, manifestada por La Secretaría de Estado de 
Universidades, de alcanzar una pronta resolución a la regulación de las profesiones de Ingeniero 
Químico e Informático:  
http://www.coddiq.es/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=36&Itemid=
52  
 
En esta línea, se ha publicado la resolución de 8 de Junio de 2009 anteriormente citada en la 
que, en relación con el  título de Máster en Ingeniería Química, se afirma lo siguiente: “Hasta 
tanto se establezcan las oportunas reformas de la regulación de las profesiones con carácter 
general en España y, en concreto, la actualización del listado de las mismas previsto en la 
normativa vigente, atendiendo a la petición formulada por la Comisión de Ingeniería y 
Arquitectura del Consejo de Universidades en su sesión del día 4 de diciembre de 2008, el 
Consejo de Universidades acuerda establecer las recomendaciones que se detallan en los 
Anexos I, II y III para las memorias de solicitud de títulos oficiales, propuestas por las 
Universidades, en los ámbitos de Ingeniería Informática, título de Máster, Ingeniería Técnica 
Informática, título de Grado, e Ingeniería Química, título de Máster, respectivamente”.  
 
Así pues, y dentro del ámbito de las tecnologías químicas, el Máster en Ingeniería Química está 
justificado por su interés académico, científico y profesional ya que responde a la demanda de la 
sociedad actual en ese ámbito y completa de manera inequívoca el Grado de Ingeniería Química 
permitiendo al alumno que lo curse conseguir competencias que, con el Grado solamente, no se 
alcanzarían. En relación con ésto, hay que tener en cuenta que, actualmente, unos 60 alumnos 
inician cada año los estudios de Ingeniería Química en la Universidad de Salamanca de los que 
un 70% se titula. Si a éstos se suman los potenciales alumnos de otros centros nacionales e 
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internacionales, se puede deducir claramente que existe un importante mercado potencial para 
este Máster. 
 
 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


El plan de estudios que se presenta se ha elaborado teniendo en cuenta los planes de estudio de 
las Titulaciones de Ingeniero Químico e Ingeniero Industrial, rama Química , así como el Grado 
en Ingeniería Química de la Universidad de Salamanca,  junto con el análisis de los planes de 
estudio de otras universidades europeas y americanas de reconocido prestigio. También se han 
tenido en cuenta las propuestas respecto a estructura, contenidos y metodología establecidas por 
diferentes organismos nacionales e internacionales. Estos referentes externos son los siguientes: 
 
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales, publicada por la ANECA en el año 2009. 
http://www.aneca.es/media/325330/verifica_guia_gradoymaster_090108.pdf 
 
Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), 
publicado por la ANECA en el año 2008. 
http://www.aneca.es/media/164042/verifica_protocoloyplantilla_gradomaster_080904.pdf 
 
Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de másteres 2008-2009, publicado 
por la ANECA en el año 2008. 
http://www.aneca.es/media/164715/verifica_referentes_master_081209.pdf 
 
Procedimiento abreviado de evaluación para la verificación de títulos oficiales de máster, 
publicado por la ANECA en el año 2008. 
http://www.aneca.es/media/164719/verifica_abreviadomaster_081028.pdf 
 
Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos de Máster, publicado por la ANECA en 
el año 2008. 
http://www.aneca.es/media/164723/verifica_protocolo_masterabreviado_081124.pdf 
 
Resolución de 8 de Junio de 2009 de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones 
para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los 
ámbitos de Ingeniería Infórmatica, Ingeniería Técnica Infórmatica e Ingeniería Química. 
http://boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf 
 
Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 
para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de: 
 
Ingeniero Técnico 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/29/pdfs/BOE-A-2009-1477.pdf 
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Ingeniero 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/29/pdfs/BOE-A-2009-1478.pdf 
 
Títulos de Ingeniero Químico e Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad en Química 
Industrial, vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Universidades 4/2007 de 12 de 
abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. El Título de Ingeniero 
Químico se estableció en 1992 mediante el Real Decreto 923/1992 (BOE 27 de agosto de 1992) 
y el Título de Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad en Química Industrial mediante el Real 
Decreto 1405/1992 de 20 de noviembre (BOE 22 de diciembre de 1992). 
 
Requisitos para la verificación para los títulos vinculados a las profesiones reguladas 
http://www.educacion.es/educacion/universidades/educacion-superior-
universitaria/legislacion/requisitos-verificacion-titulos-profesionales.html 
 
Real Decreto 1861/2010, de 2 de Julio,  por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 del 
29 de Octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales  
 
Hasta el momento, sólo existen en España dos Másteres de estas características verificados por 
la ANECA (el de la Universidad Politécnica de Madrid y el de la Universidad de Murcia), si 
bien se sabe que se están elaborando Másteres en Ingeniería Química en otras Universidades 
españolas. Sin embargo estos Másteres no están actualmente implantados en la Universidad 
Española y su estructura así como su contenido se desconoce.  
 
Desde el punto de vista internacional, los estudios de Máster en Ingeniería Química se 
encuentran ampliamente extendidos. Son muchos y muy variados los estudios de postgrado que 
se ofertan en las diferentes universidades, que pueden servir como referente al área de 
Ingeniería Química. Todos ellos están elaborados teniendo en cuenta la situación de la 
investigación, desarrollo e innovación del sector profesional a nivel internacional. Así  
presentan una estructura común que consta de un núcleo central obligatorio de asignaturas 
específicas cuyo fin es la profundización en los conocimientos de Ingeniería Química 
(aplicaciones de métodos numéricos a la Ingeniería Química, fenómenos de transporte, 
termodinámica o ingeniería de la reacción química avanzadas…), unas asignaturas adicionales 
de carácter  variado (gestión, marketing, economía del producto y/o proceso…) y otras 
asignaturas de carácter optativo que dependen de la especialización que se oferte al alumno. 
Dicha estructura general es análoga a la presentada en esta memoria para el Máster de 
Ingeniería Química. Además el doble enfoque propuesto para el presente Máster con salida 
“perfil profesional” y “perfil investigador” se puede considerar un importante valor añadido 
comparado con gran parte de los perfiles que actualmente se ofrecen.  
 
A continuación se citan algunos ejemplos que se han analizado con más detalle como modelos 
para esta propuesta de Máster: 
 
• Master of Science in Chemical Engineering Practice, Massachusetts Institute of Technology, 
EE.UU. Este Máster tiene una duración de un año y medio dividido en tres  semestres. Durante 
los dos primeros semestres se deben cursar las cuatro asignaturas denominadas obligatorias, 
núcleo central de Ingeniería Química, más dos asignaturas adicionales y otras asignaturas de 
carácter optativo que pueden ser elegidas entre las ofertadas por otros Departamentos. Este 
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primer año se complementa con un semestre de realización de prácticas en la denominada 
Escuela Práctica tuteladas por un profesor del Departamento de Ingeniería Química. 
 
• Master of Science y Professional Master of Engineering, Universidad de Minnesota, EE.UU. 
Ambos másteres tienen una duración de dos años, divididos en cuatro semestres. Para ambos 
perfiles es obligatorio cursar, durante el primer año, un número de créditos obligatorios que 
corresponden al núcleo central de Ingeniería Química. La diferencia reside en el proyecto fin de 
Máster. En el perfil investigador, dicho proyecto corresponde a la realización y defensa de un 
trabajo de investigación, mientras que, en el perfil profesional, este trabajo fin de Máster 
corresponde a la realización y defensa de un estudio exhaustivo de un problema real de 
Ingeniería Química. 
 
• Master of Science  in Advanced Chemical Engineering, Imperial College of London, UK. Este 
Máster, de carácter no específico sino generalista, tiene una duración de un año dividido de 
modo que el alumno puede no sólo profundizar en los estudios avanzados de Ingeniería 
Química sino también adquirir un amplio bagaje en ciencias básicas, matemáticas y técnicas de 
computación. 
 
• Master in Chemical Engineering, Universidad Tecnológica de Aachen, Alemania. Al igual que 
en el caso anterior, este Máster plantea un concepto generalista de la Ingeniería Química. Está 
diseñado para dotar al estudiante de una formación amplia en los temas fundamentales, 
incluidos los principios científicos y matemáticos, y de la capacidad para definir y resolver los 
difíciles problemas de ingeniería a través de avanzadas técnicas computacionales y 
experimentales. El  currículo ofrecido es  flexible con el fin de  garantizar un amplio 
conocimiento en Ingeniería Química y ofrece oportunidades adicionales para recibir los 
conocimientos específicos de las investigaciones actuales.  
 
• Masters of Chemical Engineering, Universidad de Groningen, Holanda. Este Máster, con dos 
años de duración, centra el primero de ellos en el estudio de un número de créditos obligatorios 
que corresponden al núcleo central de Ingeniería Química mientras que, en el segundo, oferta 
una serie de opciones que permiten al alumno especializarse en un  campo determinado dentro 
de los más actuales de la Industria Química.  
 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca como órgano de gobierno de la 
Universidad es el encargado de establecer las líneas estratégicas y programáticas de la 
Universidad así como las directrices de procedimientos para su aplicación en el ámbito de la 
organización de las enseñanzas. En este contexto, el Consejo de Gobierno aprobó el 28 de Mayo 
de 2009 las “Directrices de la Universidad de Salamanca para la Elaboración de propuestas de 
Títulos de Máster Universitario y Doctor reguladas conforme al Real Decreto 1393/2007” en las 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se fijan las directrices, 
condiciones y el procedimiento de verificación y acreditación que deben superar los planes de 
estudio conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctor. 
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Siguiendo estas directrices se constituyó una Subcomisión delegada de la Junta de Facultad 
para la Elaboración del Máster integrada por profesores adscritos a la Facultad de Ciencias 
Químicas y una Comisión de trabajo más específica constituida por profesores adscritos al 
Área de Ingeniería Química encargada de elaborar directamente el Máster que debería ser 
aprobado por la Comisión de la Facultad. 
 
La Subcomisión delegada de la Junta de Facultad de Elaboración del Máster, constituida el 27 
de Mayo de 2009 y presidida por la Decana del Centro o persona en quien delegara, estaba 
formada por diecisiete miembros pertenecientes a departamentos implicados en la docencia del 
plan de estudios de Ingeniero Químico vigente o en representación del sector de estudiantes. 
 
La Comisión de trabajo del Área de Ingeniería Química, presidida por la Sra. Decana del Centro 
o persona en quien delegara, estaba formada por nueve profesores del Área de Ingeniería 
Química y cuatro alumnos. 
 
Nombrada la Comisión de trabajo creada para el Máster en Ingeniería Química el 11 de Junio de 
2009 y tras la elección de la persona que actuaría como Secretaria de la misma, cuya misión era 
proceder a levantar acta de las sesiones con indicación de asistentes, temas tratados y acuerdos 
adoptados, acordó celebrar reuniones semanales de trabajo para conseguir con ello una rutina de 
trabajo que permitiera un avance efectivo en la elaboración del Proyecto. A lo largo del 
desarrollo de su trabajo, plasmado en 40 sesiones para la revisión de la documentación 
progresivamente elaborada, la Subcomisión ha analizado y debatido los posibles planteamientos 
y estructuras concretas para el Máster en Ingeniería Química. 
 
Los resultados elaborados por la Comisión de trabajo eran trasladados periódicamente a la 
Subcomisión de Elaboración del Máster para su aprobación.  
 
La necesidad de llegar a consensos en relación con la estructura del Máster en Ingeniería 
Química acorde con sus futuras competencias profesionales, ha exigido recabar opiniones de 
Departamentos, áreas de conocimiento, profesores y estudiantes implicados en los actuales 
Estudios de Ingeniero Químico para llegar a un acuerdo que hiciera factible el desarrollo del 
nuevo Máster. En relación con la labor de la Comisión, se han mantenido informados todos los 
departamentos involucrados actualmente en la impartición de los estudios de Ingeniero Químico 
a través de sus representantes en la Comisión. El Proyecto ha sido presentado ante la Junta de 
Facultad, dando opción a la presentación de enmiendas al mismo que han sido debatidas en 
Junta de Facultad, llegando finalmente a su aprobación con fecha de 7 de Julio de 2010. El 
Máster en Ingeniería Química que se presenta ha sido aprobado posteriormente  por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Salamanca en sesión ordinaria celebrada el   de    de  2010.  
 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


Para la elaboración de la propuesta del plan de estudios del título de Máster en Ingeniería 
Química que se expone se han considerado los acuerdos alcanzados por numerosos colectivos 
externos a la Universidad de Salamanca y los referentes externos reseñados en el apartado 2.2. 
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En concreto se han tenido en cuenta los acuerdos alcanzados por la Conferencia de Directores y 
Decanos de Ingeniería Química en reuniones celebradas en Junio de 2008, Febrero de 2009, 
Junio de 2009 y Abril de 2010 a las que asistieron miembros de la Comisión de trabajo del Área 
de Ingeniería Química y que se plasmaron en el siguiente documento: 
 
Propuesta de la CODDIQ para establecer los requisitos de verificación del título de MÁSTER 
en INGENIERIA QUIMICA. 
http://www.coddiq.es/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=14&Itemid=52 
 
Durante la elaboración del plan de estudios, los representantes de la Universidad de Salamanca 
han asistido y participado en numerosas reuniones mantenidas por la Red de Ingeniería Química 
de España asistiendo a Jornadas de Ingeniería Química (Septiembre de 2007, Septiembre de 
2008, Septiembre de 2009) donde han intercambiado opiniones con miembros de otros 
departamentos de Ingeniería Química de las Universidades Españolas así como con 
representantes de los Colegios Oficiales de Ingenieros Químicos de las Comunidades 
Autónomas de Valenciana y de Galicia, representantes de las Asociaciones de Ingenieros 
Químicos de España englobadas en la federación Española de Ingenieros Químicos y 
profesionales en activo en empresas relacionadas con la Ingeniería Química.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y a la titulación. 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


El perfil de ingreso idóneo de los estudiantes del presente Máster en Ingeniería Química es el de 
aquellos alumnos que acrediten las competencias correspondientes al grado de Ingeniería 
Química. Corresponden a estas competencias los titulados y graduados en Ingeniería Química y 
titulados en Ingeniería Industrial con formación en el módulo de Tecnología Específica de 
Química Industrial. 
 
Los requisitos de acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Química se muestran 
en el BOE número 187, sección III, del 4 de agosto de 2009, página 66708, que se transcribe a 
continuación: 


“Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster. 
4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico, 
quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la 
Orden Ministerial por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial, y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la orden 
antes citada, referido todo ello al módulo de Tecnología Específica de Química Industrial. 
 
4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado cubra 
las competencias que se recogen en los módulos de formación básica y común a la rama 
industrial del apartado 5 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales vinculado con el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial. En este caso se deberán cursar los complementos necesarios para 
garantizar las competencias recogidas en el bloque de química industrial de la referida orden. 
 
4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro 
título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación 
previa que se estimen necesarios”. 
 
De acuerdo con estos criterios también tienen acceso al Máster los Ingenieros Técnicos 
Industriales, que deberán cursar los complementos necesarios para garantizar las competencias 
del bloque de Química Industrial (Real Decreto 1665/1991). 
 
Cuando el acceso se refiera a otros títulos de grado diferentes a los citados, se exigirán los 
complementos formativos necesarios para cumplir las competencias del grado de Ingeniería 
Química. Estas competencias corresponden a las competencias básicas definidas en el RD 
1393/2007 y en el RD/861/2010 y las que establece la Orden CIN/351/2009, publicada en el 
BOE del 20 de Febrero de 2009, que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. Los complementos formativos exigidos consistirán en cursar las asignaturas 
necesarias del grado de Ingeniería Química, siendo el número de créditos necesarios 
dependiente del currilulo del candidato. 
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4.1.2. Mecanismos de información previa a la matrícula y acogida 


El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 
• Página web de oferta de los estudios de Máster Universitario de la USAL, 


http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio?termino=15001, con información 


sobre los Títulos de Máster Universitario implantados. 


• Página web de la Unidad de Posgrado, http://posgrado.usal.es/mastadmin.htm , donde se 


ofrece información sobre los Títulos de Máster Universitario de la USAL, así como toda la 


información de carácter administrativo (preinscripción y matrícula, normativas, 


reglamentos, etc). 


• Página Web del Centro, Facultad de Ciencias Químicas, guía académica (http: 


//campus.usal.es/fcquimicas) en la que se incluirá toda la información detallada sobre este 


Máster: características generales del programa, objetivos y competencias del plan de 


estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación 


(objetivos/competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 


bibliográficos y documentales, responsable docente,  etc.). 


• El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 


aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones 


pertinentes de los diferentes servicios de la USAL a los que pueden dirigirse. Esta opción 


está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que 


suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el 


Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera 


tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las 


características del Máster Universitario. 


 
Además, la Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información 
de la oferta de los Másteres Oficiales: 
• El Servicio de Orientación al Universitario. http://websou.usal.es/ y los Puntos de 


Información Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento 


individualizado previo a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con 


el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, 


programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación 


vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 


http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf .  


• Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 


Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de 


captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 


soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 
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• Asistencia a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 


(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado.” 


 
En el inicio del curso académico, el Director/a del Máster convocará a los estudiantes en un acto 
oficial de bienvenida en el cual se explicará de forma general el contenido del Máster, la 
distribución de asignaturas y la asignación horaria. Además se explicarán los criterios de 
evaluación y se orientará a los estudiantes sobre los requisitos mínimos y las condiciones 
necesarias para superar las asignaturas. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería Química para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4312806 
Facultad de 
Ciencias 
Químicas 


Máster Universitario 
en Ingeniería Química 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural 
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No se dispone de esta información en la memoria verificada; 


Se anexa este documento en blanco para poder cerrar el apartado 4.4 en la guía de 
errores; El número de 999 es para indicar como si estuviera en blanco 
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